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l1\lISTERIODELEJERCITO 
ORDENES 

Subsecretaría u 

! 
se conceda -dicho Premio. a aql.1811a 1952 (D. O. núm. 82), ,por haber eutn
que haya demostrado mejor conducta. ipltdola. <lldtl!d reglamentaria el -día í8 
Su entregase realizará el dia. <le la. de marzo .de 1967, pasa al .Grupo .de 
inauguración del c u l' S o siguiente, «Destino de Arma o Cuerpo» el coro
siendo por cuenta del Patronato J.os nel de Infantería, Escala activa, Gru~ 
gastos <le viaje .de ida y vuelta <le la !po de «Mándo Ide Armas». D. Alfredo 
agraciada, aco:mpaliada de. uu fami- Girbal Duefias. <del Regimiento 'de In
liar. .:rantaría. Mél'ida núm. 44, quedando 

Premios anuales para 
de militares 

b) Premio '«Legional'iOs Civnes de en la. situll.eión de 'll. mis ól\denes en 
Franco». - Se concederá, entre los la 3.1!. Región 1\filita1', plaza de Mur
huérfanos externos que cumplan In. (lla. 

huérfanos edad drl cese de protecolón por el Po.- MO;d1'1(1, 20 -de marzo de 19B7. 

La FUmlación «Legionarios Civiles 
de Franco», creada en la República. 
Argentina durante la. Gtlel'l'a. de Libe
l'ución Nacional, prestó un encomia
ble apoyo material y moral a nuestro 
Ejército. 

Con objeto de ,dejar constancia ,de 
. suamOl' al E,iél'cito .Espaliol y los 

. ideales que éste representa, la citada 
Fundación, ya extingUida, ha expre
sado, por medio ,de la que fue su Pre
sidenta, do:ña Soledad Alonso de Drys

'ciáIe) su ',deseo de institutir tres pre
mios anuales ¡Jara los hr¡.érfn.nos de 

tronato de Huérfanos ·de Ofie!ales en 
elatio que se conceda.. -& aquel que 
hayo. ,demostrado mejor conducta. 

,Los afios impares se concederá a un 
huérfano varón, y los páres, a una 
huérfana. 

e) Premio «General Franco Salga
Ascensos 

do-Al'aújo).·-Se couceclel'á al huér:l'a- Por existir vacante y teuer cumpJi
no de mejor comlucta o que llaya ob· ,das las condiciones que determina la 
tenido .mejor número entre 10~ que Ley de 19 ,de abril ,de 1961 (D .. 0. DÚ
hayan mgresado en ln. AcademIa Ge- mero 94) y Decreto ,de 18 ,de mo.yo de 
neral Milital', a quien se comunicará 1961 (D. O. núm. 130), se"decÍaran I.l;p
por el Patronato ,de Huérfanos del tosp'ara el ascenso yse ascienden al 
Ejército la concesión .del Premio. . empleo inmediato iCon la' antigüedad 

"0""\ militares. 
'En su virtud, se dispone lO si-

guienta: . 

Art. 4.0 El fallo ,de los premios se que a 'cada uno 'se le se:ñala, a los 
hará público on los 'Colegios de liuór- jefes y oficiales ,de Infantel'ia, ES<la.
fan~s respectivos y ningt;no de los .la activa, Grupo ',de «Manelo -de Ar
premios podrá quedar deSIerto. mas», .que .a continuación se relucio-
, Art. 5.° ,Se ¡faculta a la Presidencia nan, quedando eu la situación de g, 

,del Patronato de HUérfanos ,de Ofi- mis órdenes en :las Regiones Milita.
eiaIes para dictar las disposiciones l'9S y ¡plazas ,que para (¡¡HIa uno se 
complementarias para el cumplinlien· in,Ucall, excepto iPara ,el que se sefiala 

I 

i 
L 

Artículo 1.0 Se instituyen tres pre
mios anuales, ·con cargo a los fondos 
donados por In. extinguida Funda,ci ón 
ccLegiono.l·101f Civiles de Franco", lior 
'Un importe. de 2.500 pesetas cada uno, 
,que se denominarán: 

a) Premi.o '«Soledad Alonso de Dl'ys
dale». 

lJ) IJ1'emio «Legionarios -Civiles de 
Franco». ' 

e) Premio (eGeneral Franco Sn.lga· 
üo-Araújo». ' . 

Art. 2.0 'Los premios cita·dos en él 
nrt.íClulo ll.tlteriOl' serán couMdidos por 
«JI Patronato 'elo Hu6rtanos 'de bfi'cia· 
los (lel Ejército, 1.11 quien compettlrá la 
IHlmin:lstrMión dCl los fontlOl5donadoe, 
y (ltl los (males Se CJollstituh'á I:m tlopo
's~tal'10. 

Al't. 3.0 La C0l1cl(ls!611 de los premios 
s@ ·efO{ltual'ú en la fOl'lU,as1gu1eute 1 

a) Premio «Solodt1l1 Alonso ,da D·l'ys
dale».-'-Se ,conoe·dal'á entJ:e las 'tüum
nas ,del Colegio ,de I-Iuél':ro.nas «Nues~ 
ira. Sefiol'a de LUján". que ~erminen 
su estancia. en ,el mismo el ar10en que '. 

to <le esta Orden. . otra ,Situ8!ci6n. 
Madrid, 21 de marzo d!3 1967. 

MmÉNDEZ 

---__ IiIIJ ........ .,¡ ..... I-----
Dirección General 

de Reclutamiento y Personal 

INFANTERIA 

Pases al Grupo de «Destino 
de Arma~ o Cuerpo» 

,En aplica:ción ,de 10 ,dispuestoenál 
al'tfculo 3,° de la Ley de 5 ,de abril ,de 

A. coronel 

Teniente COl'ohel,o diploma·do de Es
tado Mayor, D. Ricardo Al'ozal'ena Gi
r6n, ·del Alto Esta{lo Mayol', con ant1-
güedfl..(! de 17 de \narzo ,de f967, en.la 
1.!l. Región Militar,pluza de Ml1dl'i<1. 

Ttll1ümie: 'corouel D. Valontin 'Gonzá.· 
lez 'Fel'l'afitM, de .0, mis ól'fltmlls en 10. 
1.~ lhigión MIJitu,r, pln.za de M¡J,[h'~1, 
COn ,B,l1tigüefla'd, ,dll lB do marzo de 
19G'i', on la misma Región MllHo.t' y 
1'1ltzll. 

A t~nümt(j ()O'i'or¡;ot 

Co:rnan,du,nte D. Luis Pinilla Solive
res. ,de ,d,iSl)Onible e,n, ia 1." HegiÓll 
Militar, plaza Ide Ma,dl'td, con antigüe
'da,d ,de 18 ,de marzo <de 1967, en la. 
misma Región Militar y,plaz'a. 
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A comanaa-p.te Cambio de residencia 

capitán D. José Pérez ,Eneis{}, de la De acuerdo con lo dispuesto en la 
ACademia Auxiliar Militar,con anti- Orden de 2.8 ·de juliO d1l196-t (D. O. JlU
gúedad de 18 de marzo de 1967, en'la. mero 168), y en las con·diciones que 
1." RegIón Militar, plaza de Madrid, en la. misma se determinan, se eon
oont,inuando agrega·do al ,citado Cen- cede el eambio -de resi·dencia. a la 9." 
tro de Enseñanza hasta. .la. termina- 1 Región Militar, plaza de Málaga, al 
eión ,del curso aetual, en 15 ,de' julio comandante de tRfanter,{a de la. Es
de '1967. cala activa, Grupo de «Mando de' Ar

A capitán 

Teniente D. Senén Castro Fernán
Idez, del Regimiento de Infanteria Za
mora TIllm. 8. con antigüedad 11e 18 

'lde marzo de 1967, en la. 81' Región Mi
litar, plaza. ,de Ore,nse. 
,'Madrid, 20 de marzo de 1967. 

MENÉNDEZ 

mas», D. Ernesto Gorrochategui Ta
boada, a mis órdenes en el Norte de 
Africa~ plaza de ,Ceuta. 

Madrid, 20 de marzo de 1967. 

MENBNDEZ 

Destinos 

Para cubrir la vacante de libre elec
-ción, cn,alqnier Arma, ,anunciada.. por 
Orden de 20 de febrero de 1967 (DIARIO 

En virtud ,de lo que ·dispone la Ley OF1CIAL núm. 44), pasa -destinado. con 
Ide 17 de juliO ,de 1965 ('!'l. O. núm~~:1 cará.cter voluntario~ a la Dirección Gs
r.o 1uB), y una vezcumphdo ~l trAml-:: neral de Reclutamiento y Personal de 
te O11e determina la norma segun,da este Ministerio el comandante de In
de la Orden <1e este Ministerio de 9 fanterfa.ae la Escala activa Grupo de 
'de '3.gosto ,de 1965 (D. O. núm. 179), se «Mando de Armas», D. José GntiélTez 
,aSCiende al empleo de corot;lel dé In- Rivera, a mis órdenes en la 1." Región 
fanteria, Escala a.ctiva, Grupo de uD es- Militar plaza.ae Madrid continuan
tino de Arma o Cuerpo-, con antigüe- dO agrsgado a la 1." zon~ de la Ins. 
dad de 17 de marzo ·de 1997, al tenten- trucción Prem:llitar Superior hast1l. el 
te {Joronel de la citada Arma, Escala 81 de agosto -de 1967. . 
'Y Grupo D. Angel Ch-ao Pérez, ·de 111. Ma.drld, 20 .de marzo ,¡le 1967. 
Dirección General ,de Reclutamiento y 

D. O. núm. 68 

Matrimonios 

Con arreglo a. las Instrucciones :(la
ra ·desarrollo .de la Ley de 13 de no
Viembre de 1957 (D. O. núm. 257},s&. 
eoncede licencia. para contraer matri
monio a los oriciales de Infanteria ,:re-
lacionados acontlnuación: . 

Teniente (E. A.) don Juan Torralho< 
Ortiz, de la Brigada Paracaidista. 
Bandera Roger de Lauría, II de Pa'l'a
caiillstas, con doña María del Carmen. 
Cereijo Tienda. 

Otro, D. Francisco Pérez Sánchez,. 
del Gxu:{lo de Tiradores de Uni nú
mero 1, con doña María del Carmen 
Espejo González. 

otro, D. José AznaI: Pérez, del Ter
cio Duque. de Alba, 2 de La Legión,. 
con doña María .Isabel Real Pérez. 

otro, D. José Villafranca. Bosch, ,del 
Tercio Sahariano Alejandro Farnesio,. 
4 de La Legión, con doña María Jo
sefa Manguan y Martinez. 

Madrid, 20 de marzo de 1967. 

MENf:NDEZI 

Retiros 

Po.s¡¡,n a la situaciÓl.'l -de retirado,. 
por haber <lumpUdo la eda.d regla.~ 
mentarla en las fechas que se .indi
can, los teniente 1l.uxiliaresde Infan-

"Personal, quedando en la situación 
¡de a mis órdenes en la 1.'" Reglón Mi
~ital'. plaza ·de Madrid. 

M!l;dri,d, 20 .ae marzo ,de 1967. 

MENmDEZ ter!a que a .continuación se relacio
nan, debiendo hacérseles por el Cone 

sejo Supremo ,de Justicia. MUltar el 
señalamiento ,del haber pasivo qné' 

Para cubrir la vaeante ,de libre elf3,(l. les corresponda. previa. propuesta. re~ 
MENIDNDEZ ción, cualquiel' Arma, de comandante glamentaría.. 

o capitán anuncia.da por Orden ·de 19 Don Gabriel Diaz Melián, del Re
,¡le enero 'de 1907 (D. O. núm. 18), pasa gimiento ,de Infantería Canarias nú
,destlna.do, -con carácter voluntario, a' mero 50. el ·dra 18 de marzo de 1967. 

A pronuesta ,de la Dirección Gene-" la Aca.demia ,de I!,lgenteros del Ejér-¡ Don José Uroz Tebar, ,del ~egimien
ralde Mutilados y por reunir las con- .. cito, para profesor odel 4.0 Grupo (ldiO-! to ,de Infantería Granada numo 34, el!. 
1C1iociones determina·das en el artículo roa. Francés), el capitán de Infa.ntería.~. ,dia. 19 -de marzo de 1967. , 
19 ,de .la Ley ·de 26.de diciembre ,de ,de la Escala. activa, Grupo de aMandO MadrM;.20 >de .marzo de 1967. 
1958 (D. O. núm. 296), se asciende al ,de Armas», D. Bl'anlio Santamar1a Ve~ . 
empleo de teniente coronel de lnfa.n- lasco, del C. 1, R. núm, 4.' 
teria.. sin ocupa.r número en su Esca.- M!lidri-d, 20 >de marzo ·de 1967. 
!la. con antlgfieda,d de 18 ,de marzo ' 
de lliB7. al coma.ndante -de ,di'cha Ar- MENÉNDEZ 
ma. caballero mutilado permanente, 
,don :rosé Martínez Carande, quedando 
,en.la situación que -como pertenec!ef!
te al Benemér~to Cuerpo de Mutila· 
>dos le COl'respon,da. 

MSidl'ld, 20 do marzo de 1967. 

Pasan 1l. las!tuación de retira,rlc. 
por Ilaber 'Cumplido la e'darl regla-

Con arreglo a lo ,dispuesto en el ' mentaria en las fechas que- se indi
apartado 7.2 de la Ol'-den ,de 15 ode fe·! 'can, los suboficiales de Infantería que 
lwero ·de 1966 (D. O. núm. 39), Y por se relacionan, debiendo l1O.cérseles pOI" 
111t11arse en pmltlsi6n del curso de !Lp. el Consejo Supremo ,de Justlnia"Mi-

M!lNFlNDllZ titud para el Mando de Unidades de litar e,} sen'alamiento -del haller pa* 
Opél'acioU9s Especiales, pasan ·desti~ sivo que les corr(,Ísponda, pí"fwia pro~ 
iHl.dos, COtl carácter forzoso, a la Com-' puesta l'M'lamentaría. • 
pañiada Operaciones Especiales m1.\ ~ubtAniente D, E11l'irlue lJlÍpez Ro. •. 

A pro'pue~to. ,del 'feniente Gel1!irlil ¡moro 62 (Bllb!HI) los sargentos ,do In- dio, {lel t1cglmlcHlto ,d,Ci InfantCil'üt !ylur. 
:r«)fe ¡hi1 Ejerdto ·[1«)1 Norte do, Afl'loa ¡ !ll;ut<lrÍ;n. .. qUCl n. continuMión so citan: l' oln. núm, 42, el {tia 10 de marzo' 
59 !:lI'OmUtlVCl al empIno de ofhli'!ll m6· Don Mafi\1Cll. Mnl'tin Gl11'cío., tl(Jl l'tllo ,dCl 19G7. 
ro (le Mgufidll., con I1ntigü(ldll..¡l {lO In. i gimifmto do 1l1fo.utGrin. Torn01 númQ- Snl;grmto D, :rOíl€J Bl'I1VO YtuJte, el .. l 
ÍMlm ,de lapi'l'Sell.te Ol'<chm, nI sal'· ro MI. n(~B'¡mi¡m.to rlQ InfíwteY'ia Acol'az!lJdü: 
gonto ill.olUgmla ·dol Grupo 410 l"tHirZM non r~(janlll'o MI11't1n Hel'Il.ó'l'iz, ,¡le Al(Hlzar d.e Tol¡¡do mlm. 61, III (Ha 11-
R~g'ulll1'('s t'll;l tnfl1utol'ia MallUa nll- ltl. gS'QuGiln M1litltl' ,!lo Montaila. <dQ marzo ,de 1[lG7. 
mero 2, AbdellmdGir Dan Ilnrldu Ben J,lOti MatitwI PQl'ez Si!Í.n(jhe~, 'dll,l Re- Ot¡'O, D, José lhll'rel'(l, DO'nalre, ,dal: 
Al-Lltl, mí.m. 1¡¡,~80,(JOIrt1nuaI)¡(10 an gimiento de Infantería San Fel'nll.ndo Rtlglm1(mto Mixto da Infantería So~ 
S1.l'Il;Chlal (]ostlno. ullmel'o 11. " ria núm. 9, el cUa 19 ,de marzo ,de 1967" 

Marlrid, 20 ,de mo,rzo ,de 1907. Ma,dl'1-d, 20 ,de ma,rzode 1907, MO;d1'1,d, 20 ,de marzo <de. 11lB7. 

MEN~'iNDEZ l\1q;:NÉNDEZ: 
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D.O.núm.68 

Pasa a la situaeión .o.e retira,do, :por 
haber cumplido .. 113. edad reglamenta
a'ia el ,dia 19 ·de marro de 1967, el sar
gento ·de Infanteria ·del Regimient.o ,de 
Defensa A. B. Q. don José Galbán La
drón de Guevara, ooncedién'liosele el 
empleo -de teniente honorüico p(}r ha
llarse comprendido en el Decreto nú
mero 909/1961 (D. O. núm. 131), de
biendo hacérsele :por el Consejo Su
premo de Justicia Militar el sefia1a
miento del haber pasivo <íU:e le co
rresponda, _previa propuesta regla
mentaria. 

Madrid, 20 de marzo de 1967. 

MENÉNDEZ 

Servicios civiles 

Ascensos 

En virtud -de lo que ·dispone la Ley 
de 17 -de juUode 1965 (D. O. núme
ro 163), en relación con la ·de 17 de 
julio ·de 1958 (D. O. núm. 163), y una 
vez cumplido el trámite que determi
na. la norma segunda. ,de la. Ol'den de 
este Ministerio ·de 9de agosto de 1965 
(D. O. núm. 179), se asciende al em
!pleo ·de coronel ,de Infanteria., Esca.la 
activa, Grupo -de «Destino de Arma o 
Cuerpo., con a.ntlgtieda:d de 17 de mar
zode 1967. al teniente coronel de la 
citada Arma, Escala y Grupo, D. José 
Montagndo Moragues, en situación de 
«En Servicios Civiles» (consolidado), 
con residencia en la 3.& Región Mili· 
¡tal', plaza de ViJlarreal ·de los Infan
tes. 

Ma,drid, 20 ode marzo de 1967. 

MENÉNDEZ 

Escala de complemento 

Retiros 

Pasan a la situación ,de retirarlo, 
po.r haber cúmplido la edad regla
mentaria. al día 19 :da marzo de 1967, 
los tenientes de <lomplemento de In
fantería que a continuación se l'ela
cionan, pertenecientes a la Agrupa
(Jión Temporal Militar para Servicios 
Civiles, debiendo hacérseles por el 
Consejo Supremo 'd'e Justicia Militar 
el setlalamiento del haber. pasivo que 
~es Mrrespon,da, previa propuesta re
glamenta,ria. 

Don José Alfonso Hernández. 
Don José GaJlego Lozano. 
Don, Mannol Parclo Rftl'lgeL 
Don JoM nosado H()l'nlintlez. 
Ma·drM" 20 de marzo de 1007. 

MENÉNilEZ 

Pasan n. la situaoión ,(le retIrado, 
¡por l1a.ber rCllmplirdo la e{la'el regla· 
mentaria en 10.1$ fe rcllafl que se indio 
·can, los l)rig/;l¡das ·de complemento de 
Infanteri'a de la Agrupación Tempo. 
ral ~ilitar para Servicios Civiles que 

22'de marzo de 1967 

se relaci~man. ·debien.do hacérseles ,por C. 1. R. núm. 2, Alcalá de Henares, 
el 'Consejo &upremo de Justicia Mili- (M-adr1d).-Doce. 
tal' el señafamiento del haber pasivo 'o.~. R. núm. JI, Campamento ,de _ 
que les corresponda, :previa 'propues- Santa Ana (Cáceres).-Cinco.. 
ta. reglamentaria. C. l. R. núm. 4, Campamento del' 

Don Samue1 Encinas Pinto, el día Cerro Muriano (Cól'odoba).-Ocho .. 
11 da marzo de 1967. C. l. R. núm. 5, Campamento de ' 

Don José Acosta Socas, el dia 13 de <:;erro Mul'iano {Córdoba)'.-Trece. 
marzo ,de 1967. C. r. Ro .núm.6, Campamento AJva-

Don Joaquin Alvarez Ruiz, 'el ,día rez de Sotoma.yor (Almería)_-Seis. 
15 de marzo ,de 1967. C. 1. R. núm. '1, Campamento de Ma-

Don JoSé Oeón Gómez, el día 19 .de· rines, Valencia, 'Provisionalme:nta en. 
marzo de 1967. Bétera (Valeneia).-'Ünce. 

Madrid, 20 de marzo .de 1967. 'C, 'l. R. núm. 8, Campamento de 
Agost (Alicante), provisionalmente iln' 

MENÉNDEZ Rabasa. {Alicante).-8eis. 

:Ascensos 

C. l. R. núm. 9, Campamento dé 
;san Clemente >de Sasebas (Fi~el'as> 
Gerona) .-8iete. 

C. 1. R. núm. 10, San: ·Gregorio (~a-, 
ragoza}.-Nueve. ' 

Por tener cumplidas lascondicio- C. L·· R. núm. 11, Araca. (Alava) . ....::. 
nes que determina el . articulo 64 de Nueve. 
las Instrncciones para el Reclutamien-' C. I. R. núm. 12; El Ferral de Ber-
to y Desarrollo de la Escala -de com- nesga. (León).-Nueve. ' 
p}emento del Ejércit.o, aprobadas por C. l. R. núm. 13, ~Figue1rido (POJl
Decreto de 17 ,de noviembre de 1951) tevedra), provisionalmente en Santa 
iD. O. núm. 215), se asciende a tenien- Cruz de Parga (Lugo).-Ocho. . 
te de complemento de Infantería, con C. I. R.' núm. 14, Campamento Ge· 
antigüe-dad ,de 1 ,de octubre .ae 1965, al n(,)).'al Asensio (Ma11orca).-Se1s. 
alférez de dieha Escala y Arma, pro- C. l. R. núm. 15, Campamento Ge'
oedente de Cuerpo Armado, D. Vi.· neralisimo Franco (Santa. Cruz 4e 11e-
cante Boix Llombart. continuando en' UfJl'ife).-Diez. e 

la. situación de disponible ajena al C. l. R. núm. 16, Cam:pamento {}9JU-
servicio a'Otivo y afecto para movili· po Soto (Cáldiz).-Cinco. , 
zación a. su Cuerpo de procedencia. C. l. R. núm. 17, Campamento Al-

M&drld, 20 -de .marzo .de 1967. varez de Sotomayol' (Almería).-8eis. 

MENÉNDEZ 

l'r61'rogas 

Se ~oncede nueva prórroga ·de incor
poración a Cuerpo hasta el 20 de 
agosto de 1967 a los -alféreces even
tuales de complemento de Infantería 
que a continuación, se rela:cionan: 

Alférez D. Juan Noriega Trueba, de 
la Compañía de Sani·dad de la Brigll.
da de Infantería Motorizada XXII 
(Servicio Méllico). 

Otro, D. Miguel Ferrar 'Blanco, del 
Batallón Mixto de Ingenieros XXXI 
(Servicio Mé.di-co). 

M!lJdl'id, 20 de marzo -de 1967. 

MENt~DEZ 

VaCllntes de destino 

Dé provisión normal. 
Se nnUI1()jan a continuación las va

cflntQS exlstétlWS en los CUOl'POS qua 
se detallan, a (lUbrir COll aHeíl'@Cell 
Ilvnntual(Js de (lOmplCltlWllto (te Iufan
t(Jl'ia, pI'ocilrlentf:ls ·d~ 111 1. P. Sí .. qtHl 
dClUel'án. cotnpl@tal.' S11 pllt'íotto prMsp
tlvo de pn\cU(Jl1!; do QUfltro tlUlSes, 

A. rrna el.o InfantlJ7,·t(~' 

, Centro do I¡istmcrción de Reolutas 
Especialistas (CIHE), Talar!'), (Lérida). 
Treinta y dos. 

C. I. ,H, núm. 1, Campamento de 
San, Pe·dro (l\.:Ia1drM).-:-Doüe. 

Regimiento de Infantería Inmemo.
rial núm. 1 (Madrid) . ...:.Cuatro. 

Regimiento ·de Infantería Motor12a~ 
hIe Lepanto núm. 2 (Córdoba}.-Diez. 

Regimiento de Infantería :Milán illÚ~ 
,mero 3 (Oviedo).-Cuatro. 

Regimiento de Infantería 'MotoI'ili!a~ 
bIe Saboya núm. 6 (Legooés, M8!drlá): 
Diez. 

Regimiento, de Infantería San Mar
cial núm. 7 (Burgos).-Cuatro.' 

-Regimiento de Ih:rantería Zam.()<t'8.', 
n:úmero 8 (Orense).-Cuatro. 

Regimiento Mixto de Infantería So
ria nÚm. 9 (Sevilla).-Cinco. 

Regimiento de l,nfantería Córdo.ba. 
mimero 10 (Granada).-Cuatro. 

Regimiento ,de Infantería San Fer-· 
nan·do núm. 11 (Alicante).-Cuatro. 

Regimiento ,de Inf.anter1a Las Na
vas núm. 12 (Zaragoza).-Cua.tro. 

Regimiento de In!anterra Motoriza .. , 
ble Mallorca núm. 13 {Larca, Murcia}. 
Diez. 

Regimiento ·de l,nfanteria Moto,rlza,,,, 
bIs 'fetuán núm. 14 (Castellón).-Die:;;. 

Regimiento ·de Infantería r~xt:rema· 
rima núm. 15 (Alga.ciras,Cáaiz).
Cuatro. 

Reglmio.nto ,de Infantería M(lco,nizu.
dtt Cnstilla núm. 16 (~·Mnjoz).-Cua· 
ti'O. 

Hogim:Umto ' de Infantería Mag6.n, 
m'tm(lro 17 (Mtilaga).~~()(jho. 

RQglmlemto Mixto ,de Iniantllría E!!~ 
paila ml.m. 18 (C¡u·tagell1o., Muroia).-
Cinco, , " 

Reglml.ento ·de Intanter1a Motorlzo.~ 
bI0 P,o.v1a. nÚm. in (San Roque, ell
diz).-D!ez. 

HOgimiento ,de Inf'anteria Guadalaja
ra núm. 20 (Paterna, Valencia).-Cua
tro. 

.. 
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Regi:ii.1ientode Infantería Vizcaya Montaña. Galieia núm. 64 (:pal\a. el 331'1-
número 21 (Alcoy, Alicante).--Ginco. tallón 4e Cazadores <de Alta Montaña 

R'egimi~rito ,de Infanteria Alava nú- Gravelinas· núm. XXV), Sabiñánigo 
mero 22 (Tarifa, Cádiz).-Tres. (Huesca).-Cuatl:o. . 

Regimiento de Infantería Jaén illÚ- Regimiento <de Cazadores de Alta 
mer{) 25 '(Barcelona).-Cuatro: ~iontal1a Valladolid núm. 65 (Huesca). 

RegImierito ,.de Infantería Badajoz Cuatro. 
número 26 (Tar.ragona) .--Guatro. Regimiento de Cazardores <de Monta-

Regimiento ,de 'Infanteria Aerotran8- ña Amériea núm. 66 (Pamplona).
portable Isabel 'la Católiea núm. 2'l Cuatro. 

D. D. núm. 68 

Compañía ,de Intendeneia ,de la ¡Br1-
garda de, Montaña XLI (Lérida).-Una. 

,Compañia de ilntendeneia -de la Bri
gada. de Montaña L.."'U (San Sebas
tián) .-Una. . 

Compañía ,de Intendencia de' la. ;.131'1-
gac1-a. de Alta Montaña tHu8sca).,-
Una.- . 

CueTpo de Fann.acia Milita?' 
(La Coruña).-Cuatro.· Regimiento de Caza40res de Monta-

Regimiento ,de Infanteria Aerotrans- ña Sicilia núm. '67 (San $ebastlán). Jefatura 4e Farmacia ,de la 1." He-
partable Isabel la Católica núm. 29 Cuatro" gión Militar.-Tres. 
(para el II Batallón), en Santiago de Regimiento 1ie "Cazadares de Monta- Jefatura 4e Farmacia <de la 90 ... Re-
Ga'iñ,posteJa {La "Coruña).-Cuatro. ña Sicilia núm. 67 (llara el Batallón gión Militar.-UÍla .. 

Regimiento de Infanteria Mecaniza- de Cazadores de Montaña Colón nú- ::Los desttnardos en las Jefatmas de 
da Asturias núm. 31 (El .Goloso, Ma- mero XXIV), Irún ~Guipúzcoa).-Cua- Far!Ilacia da ·las Regiones quedará.'l 
drtd).,--Cuatro. 1.1'0.:' a. disposición de los jefes de las mis

Regimiento 'lie Infanteria San Quin-" Compañía 'lie Esqmadores-EScalado-mas para cubtir las necesidades lle 
.tin .núm:. 32 {YalladoUd).-Cuatro. res de Ja División de Montaña «Urgeh las Farmacias dependientes de- clilda 

Regimiento de Infantería Grana1ia número. 4 (VielIa, Valle <de Arán).- Jefatu:r.a. . 
número 34 (Huelva).-Cuatra. . Una. __ . . 

Regimiento de Infantería DCC Tole- Compama :d~ ~sqUladores-~cala~o- Se'l'vicio de Automovitisme 
no núm. 35 (Zamora).-Seis. . res ede la. DlvlSlón 'lie Montana «Na- " 

Regimiento de Infantería Ondenes varrap núm. 6 (Estella, Nava.rra).- Escuela ,de oAntomovilismo del Ejér-
Milit'ares núm. 37 (Plasencia Cáce- Una.. cito (Villa verde, Madrid).-Dos. 
rés).:-Cuatl'o. ..' Escuel~ d~ :>\pUcación y. Tiro de Regimiento Ide Automovilismo de Re-. 

Regimiento de Il1fanter1a \Bal'bastro Infanterl8. (Umda,el ,de EstudIOS y Ex- serva 'General (Madrid).-Cuatro. 
num~l'o 43 -(Bal'bastro Huesca).-Cua.- perieneias).-Tres. Jefatura. ,de Transportes ·del Ejérci- . 
t1'o.· to r(Unid'l1Ü de Tropa, Madri'd).-Una. 

Re"'lmiento -de Infantería Méricda nu- VACANTES PAnA AUXILIAR DE PRO- Compañia Regionallde AutoIDovilis-
mer; 44 (El Ferrol ,del Ca:udillO, 'La FESOR mo de la 1."Región Militar (Campa-
CorUlla).-Cuatro. mento, Mafu'id).-Una. 

Rtlg1mlento ,de iInfanter1a 'GareUano Un'i:ll(!{I ES1)(Jeiat de la 1.& Zona (l.e la • Grupo ,de AutomoVilismo >d·e Cana-
nltmero 45 {Bilbao).-Cuatl'o. Instrucción Prem'lt'lta1' Superio?' t{Gf.tm- rlas {Santa Cruz .¡'le Tenerlfe).-Una. 

negimiénto <tI} Infantería Mah6nnú- 2Jamento de «Et RobLedo». La Gmnja. 
mero 46 (Mahón, Mellorca,).-Cuatl'O. • . Segovta) 

Regimiento ,de Lnfanteria Palma nu
mero 47 (Palma ,de Mallol'.ca).-Cua: 

Cuerpo de SanMad. ,lI.fititar o(pa.ra el 
Pal',!l. el Distrito -de Madrlcd.-Doct'!. Servicio lUélJ,tCO) 

tro. . 
I3.egimionto do InfantGria Teruol nú- Unida.(l ES1)ecta~ (Le La 2." Zona de ta Centr,Q·de Instrucci6n aa Reclutas 

moro 48 (Ibiza).~Tres. .' rnst1'1.tee~ón Premititar St¿p~r1,or '(Gam- Especialistas (CIRE), Talam -(Lórida). 
Regimiento ,ae ·Infantería Tenerife pamento (le {cJl.lontejaque». RoncZa;, Seis. . 

m'lmel'o'49 (Santa ,Cruz ,de Tene1'ifo). 1}lá~a!J.a) C. l. R'. núm. 1,Campamento. ,de 

C~~:mi~nto ,de Infantel'ía Canarias Para los Distritos de Sevirna, Valen- s~ re~~~J:~~ri(~ícaRn~~ Henares, 
.núme;¡.'o tíO '(Las ¡Palmas de Glla.nCa- f!;a:;~~~laZ~Mg¿i.ii~lap~a ~o;dR~': Mcadl'iI'Cl)·Runúa. "C t .. 
nal'ia) .-OChO'Diez. " . . . n m. '" ampamen {) I",e 

PLM. "Re-üuc1d:a ,del BeglmHmto Ide Santa. Ana (CáC61'es).-Dos. 
iJ:nfantel'ia. La Palma :núm. 53 0Breña; Un?',tad ESJJec'&a..Z (le La 3." Z(}na (],e La C C. 'I·MR .. núm('có5, dCbam)J:l.amuerito de 
Baja, Le. Palma).-Una, 1 erro pl'lano ro 'a .- na. 

nstrucción Premítita1' Sttperior (Cam-C. 1. R. nú¡;n. 6, Campamento Alva-
Regimiento ,de lnf.anterí.a, Ceuta 'nú- tJarfwnto de «Los GastWejos». Reus, rez ,de Botomayol' (A1msl'ía).-Una. 

mero '54 (Ronda, Málaga).-Cuatl'o. Tarra{fo11a) C IR' a d 
Rog¡miento de lnf'antel'ia ~ecaniza- H '1 .' (V'· n1um'

f 
7), ampamento 'te 

da Wad-Ras núm. 55 (-Campamento, . Pall& los Di-stl'UOS ,de ,Barcelona y .'Lar nas a enc a , pl'ovlsionalmen e 
l\(lflldri,d).-Cuatro. Zal'agoza.-Diez. en Bétel'a (Valencia).-Una. 

C. l. R. 'núm. 8, 'Ca:mpamento ,de 
Hegimiento -de Infantsl'.ía Fuel'teven- A"'ost (All'ú'ant"), p"ov· iSl'on"lm"nt" "n 

.I·ur nt'lm 56 ('f>u"'rto d"l Ro''''rio UnttUtd ICspeciaZ de La 4.1> zona de La '" "'. "'"., " " .a . J;"., '" • lO'''' , RaJj'asa .(A1icants).-Una. F'U€H:'teV,entUl'a) .-Cuatro. Instmcción Premititar Superior (Gam- . 
Rogimiel1to ,de InfantGlr'Ía I<'uerteven- 1,amento de ((Monte Za Reina». Toro; C. l. R. núm. 10, San ,Gl'egorio (Za-

t '56 ( 1 íII l' " lIó) Zamora) r,agoza).-Una. ,. Ul'a numo . 'para e "a.'!1 n, en C. l. R. núm. 11, Araca l(.Alava).-
Al't'(lclfe (Lanzal'ote).-Cuatl'o. U 

Regimiento de Infanter!a Ac,ora,z!ltda Para los Distl'itos ,ele- Vallado 1M, Sa- .~a. 1 H • "E ' 
Alcáza1' ,de TolMo núm. 61 ,(Cí1mps,- lamanM,S·antiag-o .do Compostela 'Y '" numo 1,. ( 1 Ferral ,de Ber-

()vie·d{) y ;pal'!!. los Destacamentos de 11@sga, Le6n).-Una.. 
:mento, Mattl'id).-Dos. Bilbao, Pam¡plona y León.-Catol'ce. ·C, r. n. núm. 13, Fi¡;'''11eiri-rlQ {Pon-

Regimitmto {le Cazad'oros dG Monta- tev(l;(h'lL), ¡prov1¡;i,on;¡¡,l!ne-nte ,en Santa 
trtl. Al'apiles núln. 62 (!'leo ,tt¡; Urgel, Unl!,clat! EspeciaL ele La 5.~ Zona de ~a Cl'Uztle P.!1l'ga (Lugo).-Dos. . 
Lt~l'i,rla).=Cuatl'(). Inst?'wJiJMn P1'tJnlJititcm' Su:perMr (C(J/ln- (J~ I. U. nl'un. 15, Campamo:tl'to 'Ge-

Reglm1<mto ,tl() Cazad01'()sdo Mon:ta,- '[J(L1/wnto de {(Los l{I)tI],(')(),qll. La Lagu7la, rwro.l:ísínlo Franoo {Santa Crl.tz ,do To. 
>tia. Baroolo11l1 nt'tm. (J3,(Ltíl'1tla).-Cuo.. 1'(J111J'f¿fe) , Ml'ife).-Dos. 
tro. G. l. R. uilm. 19, CMnJ.'lamlinto Ca.:m • 

.n,eg1:tfilento ,(le (:aZa,dol'()s ,dg M!ont¡¡,· PIl.l',t1 los Distritos ,dCil I~a Laguna y pOSóto '(Có'tUz).-Unn. . 
11v. 13aroel011o. 'm\m, {la (:[lM'1l. '01 13nllo.- lHtl'l\ GlI D6Sto.-()ttIDMlto ,elo liMi Pa.hnns. -c. l. n. ut'un. 17, Campo.mGlnto Al-
llOn d.e -Ca.li:!Mlol'es ,de M(mtaña Cn:ta.. Una. Vo,l'ClZ Ido '!llotoml1yOr (AlllH!ria) .-Dos. 
lu:f111 ,nUm. IV, en D()l'B'tt, Ua.r.e/llQl1a). . Agl'llpUülón ,dC¡ S'anMa,d ldCl Beserva. 
Cll.atro, CUln'po. ae' Intenclanoia ~t1;~it'ar General (:b.'l 'Pa.r'do, Mttdl'id) .-'Cuatro. 

I1tlg1miento ,de CaZal!lOl'OSl ,de', Altt\ '. 'Grupo de ,Sanida"a ,de la División 
MOlltafía. Gal1cia núm, '64 (Ja1oa, Hues- Agrup-aclóin 'de Intel1denoto. ,de Be-' Ac,o-raz8ida (Brunetell núm. 1 (Retama-
.ca) ....... Cuatl'o. seWa ,General (El Goloso, Ma,dri,d).- res, Madri,d).-Dos. . . 

Regilijiento de ·Cazadores ·de Alta Tres. Grupo de Sanida·d' de [la Divisiónt;le 

(~ 



el 

D. O. mím. 68 

,.. Infantería. Mecaniz8!lia. «Guzm~ln el 
Bueno» núm. 2 (Sevilla:).-Dos. 

Grupo <de Sanidad -de la División ,de 
lnfantería Motorizada «Maestrazg{). 
número 3 (Valencia).-Dos. 

Compañia ·de Sani,dad de 'la Briga
da de Infanteria Mecanizada XI (Cam
pamento, Madrj,d).-Una. 

C'Ompañía -de Sanidad Ide la Briga-' 
-da Acorazada XII (El GOloso, Madri.d). 
Una. 

Compama de Samdad ·de la Brigada 
de Infant€ria Mooanizada XXI {Méri
da, Badajoz).-Una. 

Compañía dé Sanidad de la Briga
. da de Infantería Mot{)rizada XXII (Je
rez ,de la Front.era, Cádiz) .-Una. 

Compañía de Sanidad de la Briga
da de Infantería Mot'Orizada XXXI 
(Valencia}.-Una. '. 

Compañía de Sanidad de :la Brigarda 
de Infantería Motorizada XXXII (<::ar
tagena, Murcia).-Una. 

Compañia ,de Sanidad de la Briga
da de Oaballería «Jarama» {Salaman-
ca).-Una. . ' 

Compañía ,de San:tdad de la Briga
da Aerotransportable, (¡'Ca CGruña).
Una. 

Compa.:fifa. de S-a.ni.dad ,de la Briga
da. 'de Montaña El (Léri·da).-:Una.. 

Compañia. .de Sanidad ,de la Briga
da de Montaña. .LX.J: (San Sahastián). 
Una.' ' 

Compafiía. ·de Sanidad de la 'Briga
da. >de Alta. Montafia. (Huesoa).-Una. 

Esouela. Militar ,de Montafia {J'aoca, 
Huesca).-Una. 

UnULacl Especiat de tu 1." Zona de Za 
Instrucción Premititar SU2Jerior (Cam
pamento d,e «EZ Robledo». La GruJnja, 

22 de marzo de 1967 ::-1.133 

Unidad EspeciaL de /lrtmería. de cos-I Médico tampoco podrá'fi ,tiisfl'utar. de 
ta de La Inst1'ucción P1'e1'l1ilita1' Supe- prórl'{)ga ·de iiU'COl'poración, -debiendo 

'·i.o1'(Rota, Cádiz) hacer <lonstar .en la papeletade,:g,eti-
ción de ,destino el Distrito· o ·Besta<:a.

Para. los Distritos de Madrid y ,Bar- mento que solicitan. Harán su :presen
ce10na y para el Destacamento ·de BU- tación en las 'Cabeceras de Zona o Dls-
ba{).-Una. t;rito.' , 

Los interesados deberán dirigir las 7.-La. incorporaeión 1l- los destinos, 
papeletas reglamentarias que se pre- que pndieran corresponderles se efec: 
vienen en el artículo 20 de la Orden tuará el-20 ,de abril, a ex'Cepción de 
de 1. ,de julio de 1952 (D: O. núme-' los ,destinados al Centro ·de Inátruooión 
ro 148), por condncto ,de los Gobern41.- ode Reclutas EspeCialistas (.OJEE) y 
dores Militares [de las plazas en que Unidades Es;peciales ile la. Instruccióu 
residan, ala Dirección Genera.l dé Re- Premilitar Superi{)r, que lo harán el 
clutamiimt'O y' Personal ile !)ste Minis- '1de mayo. ' 
terio, ilebiendo tener entrada ,dentro I Madrid, 21 de marzo ,de 1967 • 
ile ,los iliez días llábiles,contados a 
partir del ,dla siguiente al de la .:pu
blicación <de la 'Presente Orden en el 
DIARIO OFICIAL, siend{) obligatorio lla-
ra los, r'esidentes' en AfrioCa, Baleares 

MENÉNDEZ 

Se anuncian a continuación las va
can.tes existEmtes en los Cuerpos que 
se detallan. a cubrir con sargentos' de 

, complemento ,de Infantería, proceden
tes.. de la 1. P. S., que deberán COll-

1.-J~os ,destinOS se asignarán "'01' ri- pletar su servicio en filas por un pe-
. ~ ríodo de cuatro meses. 

y 'Canarias antIcipar las peticiones 
pOl' telégrafo., 

NORMAS GENERALES 

guroso orden de antigüedad. y ,con En elCentl'o de Inst.rucción de Re-
el fin ,de evitar en 10 posible destinos cIutas 'Espeoialistas (<:. l. R. E.). Cam
forzosos; los interesados podrán so-
licital',P01' orden de ~referenoia, va- pamento de Tulam (.Lérida.}.-Ciento 
'Cantes sin limitación ,de las mismas. cinco. 

2.-Lós residentes en la.s Islas Oana- En el Centro <le Instrucción de Re-
rias tendrán $>refer\lncia para los des- cIutas núm. 1. Campamento ·de San 
tillOS en aquelllls guarniciones, slem- Pedro (MadI'tdJ.-Trece. 
pre .que .10 solioiten en ,primer lugar. En el <::entro de Instruoción de Be-

a.-Los que sClliciten vacantes en cIutas núm. 2 (Alcalá. de Henares, Ma.-
Unidades .de Montafia o:compaílal'án dr1d).-Siete. . . 
simplemente certifioado médi-eo, sin En el Centro de Instruoción, de Re
,que sea 'Preciso .que sea. expedMo por clutas núm. 3. Campamento ,de Sa.nttt 
Tribunal Médico. ' Ana (Cáceres).'-Tl'es. 

4.-[.05 solicitantes de vacantes Jl;n el Centro de Instrucción de lae-Seqov'La) 
• anun'Cia:das en los Cuerpos ,de :tnten- cIutas núm. 4. Campamento de Cerro 

Para. el DistrLto ·de Madrid.~Dos. ,dencia, Sanidad, Farmaoia y Automo- MUl'iano(Córdoba).-Siete. 
v1liosmo deberá.n poseer la carl'er08. que En el Centro <le Instruoción de Re-

, Unidad EspeciaL de ~a 2." Zona de La 'Para. cad'a uno ,de ellos se indica a cIutas núm. 5. Campamento de Cerro 
Instrucción Premi~itar Superior (Cam- continuación: ' Muriano {Cól'cloba).-Cinco. 
pamento de «Montejaque». Ronda, 4,1.-lntendencia: Comel'oio, kdua- En el Centro de Instrucción (le Re-

, MáLaga) nas, Ciencias Económic()as, Ingenieros cIutas núm. 7 {.Bétera, Valencia).
y 'Peritos Textiles, Escuela ISl'1peri<ll' Diez. 

Para "los Distr1tos ,de Sevilla, va- de Aldmi'nistración y Dirección ,de Ell- En el <:entro <le Instrucción de Re-
Iancla, Gr.anSida y Murcia y para los !presas, Escuela Superior de Técnicos cIutas núm. 9. Campamento. de San 
Destooamentos ,de ·Cór,doba y Cádiz.- ·de Empresa ,de 'San Sebastián. Clemente de Sasebas (Figueras, Gara-
Dos. . 4,2.-SanírlaJtl: Medl:cina. na).-Dos. w 

4,3.-Farrnacia: Farmaeia. En el Centro de Instrucción de Re-
Unüla.(J. Especiat de ta 3.'" Zon,a de La 4,4.-Automovaismo: Perito Mecáni- clutas núm. 10. Campamento de San 
Instrucción PremiLitar Superior (Cam- 0(10, iPlll'ito Electricista. Inge~lierosdel Gregario (Zu.ragoza).-Siete. 
pamento de .Los Cast1itLe:Jos». Reus, I. C. A. I.o Ingenieros Industriales. En el Centro de Instrucción de 11e-

Tar1'agona) ' 4,5.-En .caso ,de 110 existil' ,sufi<Cien- cIutas núm. 11. Campamento. de Araoa 
te mímer{)de voluntarios para cubru' (Vitoria.).-Siete. 

. PaTa los Distritos dI? 'Ba.'J:Ioeloa1a y estas 'V8Jcantes .de los Cuerpos ,a,nte-
" Zaragoza.-Dos. l'l:o.l'es so cubrirán (){}llfOl'ZOSOS, en las En el Centro ·de Instrucción de Re-

,condiCiones l'eglamentaTias. cIutas núm. 12. Campamento de, El Fe-
UnidM IfJ8pe()ta~ ,rZe la. 4.U, Zona de 1,a 4.6.-Los d.estinartos e1l1as JefatUl'M 1'ra1 de Bemesga (Le6n).-Nueve, 
Instrucción Premi~U{J,r Sup'wlor < Cam- ,dCl l~ll.l'rn:acia de las Regiones ,q:lúl,da- En el 'Centro <le Instrucción de, Re
pamqnto de «Monte ta neina)J. Toro'l'án a ,disposIci6n de los leíes ¡de este cIutas nÚm. 13. Campamento \a.e Fi· 

Z,amora) SerVi{lio 11al'a (mbl'ir Las uecesida,dos guei1'tdp (Ponievedra), pl'ovisionll.l-
Pa119. los Distx'ltos d(j Vall!)¡üolM, Sa- do las ¡"al'm!liIJias !1e:J.)Glnd'ientl'ls ode '\'la- mentCl en Snnta Cru~de Pargo, (Lugo). 

·dl), J' eiat11l'a. I Una. . 
111111aIH;I1, Santiago do {!Olll110stall1 1. 5.=Los ,d(Jstíml/'('j~ ,COl' ",n" .. '''t'''' "A. En 01 Centro dQ Instruooión de no. 

'OVilHl0 y ,p'ara los Dest!liCalllentos ,[le lA u • ÚWH'V ". VY • 

Bilbao, Pam\plonll. Y Laón.=Dos. luntal'i,o o :!'Ol'ZOSO !l.lCl;)ntro ,de, J:ns-, c.lut!ts núm,' 14, ·Cmnp(l.m~mto «,GetHl-
tl'UM1ón ,dI;) 11,Ofllutas ESIJel'l'l:ll.Ustas ra,I Asensio») (Mo.l1orca) ,-Cuatro. 

UnUJ,(J;¡! Espc(J~a~ da la 5. fi Zona, [le' ta (emE) r1<O l)O(lrlin "disfrutal' de '.);>1'6- En el Centro dI< Instrucción de Re
Instrucción 1)rlJ1niLitar SU2')(Jrto?' (Carn- l'l'O'B'!1 ,de lU001'\P01'!J¡(J!ón a 'Cmll'po. D~." elutas nt'tm. 15. Co.mpn.mento «'Gene· 
parnento (~e «Los z.¡ooellw$)). La Lagu,na, b(1l'(ln l'eo,lizo.r su ln'osent!ltoión en ,01 ml1simo l"l'anco») (Santa ,Cruz de, Te-

T(nuw¿fe) Campamento {te 'rttlll.l'n (l.ál'lcla). nel'1fe).-Ciuco, 
6.-J~osquel'esul1lt!il destinOJaQS ,a los Fln el Centro {le Inst,rucoión de Re-

,Par.a. el Distrito ode La Laguna y Distritos o Destacamentos ;de la Ins- cIutas mlm. 16. Campamento, de Caro-' 
p'ara. el Destacamento de Las ¡Jalmas. il'uc'ción Pl'entilitar Superior ipal'aaU- po Soto (Cáodiz).-Tres, ' . 
Una. xiliares ,d_~ :profesor y p'ara el Servicio En elCent,ro de InstruQción de, Re-
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'CIntas núm. 17. Campamento «Alvarez 
de Sotomayor» (Almería).-Cuatro. 

En el Regimiento de Infantería Mo
iorizable Lepanto núm. 2 (Cór-doba).-
:Siete. . 
" En el Regimiento 'de Infantería Mi
láll núm. S (Oviedo),"""Seis. 

ElR el Regimiento ,de Infantería Mo
'torlzable Sa,boyanúm. {) (Leganés, 
Madridj.-Cuatro. 

En el Regimient.o Mixto de Jlfffan
iería Soria núm. 9 (Sevilla).-Tres. 

En el Regimiento de Infantería San 
Fernando núm. 11 (Alicante).-Tres. 

lln el RegiII!iento de Infanteria Mo
torízable Mallorca núm. 13 (Lorca, 
Murcia).-Once. 

En el Regimiento de Infantería Mo
fomable ,Tetuán núm. 14 (Castellón 
de la Plana).-Ocho. 

En el Regimiento de Infanteria Me
'1}ani~lJoda Castilla núm. ·16 (Badajoz). 
Dos. 

En el Regimiento Mixto de Infan
tería 'España mlm. 18 (Cartagena, 
M\ll'eia}.-Once. 

En el Regimiento de Infantería Mo
torizll.ble Pavía mím.., 19 (San Roque, 
Cii.41z).-Catorce. 
, En el Regimiento Mixto de Infan
tería. Vizcaya mim. 21 (Alcoy, Ali
<lante}.-Cuatro. 

En el RegImiento Mixto de Infan
tería Vizcaya núm. 21 (para el Bata
llón de Carros) (Bátera, Valencia).
Dos. 

,En el ,Regimiento de Infantería Ala
'Va núm. 22 {Tarifa. Cddlz).-Ctlatro. 

En el Regimiento de Infantería Ba
<lajOz núm. 23 (Tanagona).-Cinoo. 

En el Regimiento de Infantería San 
Qu1ntín núm. 32 (Valladolid) . ."..Dos. 

En el Regimiento de Infantel'ia. Gra
nada mim. 34 (Huelva).-Dos .. 

En el Regimiento de Infanter1a Bar
,bastl'o núm. 43 (Barbastro, Huesoa).
Siete. 

En el Regimionto de Infantería Ga
rellano núm. 45 (Bilbao).-Cuatro. 
. En el Regimiento de Infantería 

Mahón núm. 4{l (MaMn).-Once. 
Eu el Regimiento ,de' In,fantería Pal· 

mil. núm. 4", (Palma (le Mallol'ca).-
Dos. • 

En el Regimiento <le Infantedo. Te· 
l'uel núm, 48 (Ibiza').-Tl'es. 

En el Regimiento ,de Infantería Tce· 
narife núm. 411 ,(Santa Cruz ,de Time-
l'ife).-Nuevo. ¡ 

En {jI Rl'lgimiouto ,de Infantel'ia Co.
n€tritts :núm. 50 (Las Palmas de Gran 
Canaria).-Tros. . 

En el Reghn1ento de Infantería 
l\'uet'tevontura . mimo 56 (Puel'to Rosa
l'i<O) .-OMe. 

Eu el Roglmleuto de Infanter1a 
IrUol'toventuro. mlm. 56 (para el \1.0 Ba
ttJ,llón (Al'l'Goife, Lammroto).-Siete. 

En: 01 n{~gim:ltlnto Utl Infll;ntGl'!a Aco o 

l'ltzadll.«Alo!Í.zÍl.l' d(l 'role do» núm. 61 
(El Goloso, M Mil'1d), Pt'ovlsionttlm(lIl. 
tG ouCa.mpaInento (Madr~d).~fl'l'OS. 

l~n 01 !tegim1ento de Cazttuor(l!l (lo 
Monttllin, Ara11Ues núm. 62 (Seo <lo Uro 
gel, L6rldo.) .-;-Nuevll. 

En el Reg1mi'ento (le Cazndores de 
MOXl,ta;t1a. Barcelona núm. 68 (Lérida). 
Once. ", 

En el Regimiento de Cazadores de 

D. O. núm. 68 

Montaña Barcelona núm. 63 (para el En la 'Compañia. de Transporte de 
BatallónCata.luña IV» (Berga, Barce- la Brigada de Infanteria Motoriza-
lona).-Ca.torce. da XXXII (<:artagena, Murcia).-Dos. 

En el Regmuentode Cazadores de En la Compañia RegionaJ de Auto-
Alta. Montaña Galicta núm. 64: (Jaca, movilismode la 6:'" Región Militar 
Huesca).-Once. (Burgos).~Una. 

En el Regimiento de Cazadores de En la Compañia Regional de Auto
Alta Montafia Galicta núm. 64 ·(para movilismo de la 8.'" Región l\iIilitar (La 
el Batallon Xil'avelinas XXV) (Sabiñá-Coruña).-,-Una. 
nigo, Huesca).~Diez. En la Compañia Regional de Auto~ 

En el Regimiento de Cazadores de movilismo de la 9." Región MilUar 
Alta Montaña Valladolid núm. 65

1 
(Granada) . ...:.Una. 

(Huesca).-Ocho. 
En el Re¡,>imiento de Cazadores de I Cuerpo de Intendencta 

Montaña América núm. 66 (Pamplo-
na).-CuatJ.'o. EIi el Grupo {le Intendencia de la 

En el Regimiento de Gazadores de DivisioL Acorazada ttBrunete» núme
Montaña Sici1ia núm. 67 (San Sebas- ro 1 (Retamares, Madrid).-Una. 
tián).-Cinco. En el Grupo de Intendencia de la 
. Eno el Regimiento de Cazadores de División ,de Infantería Motorizada 

Montaña Sicilia núm. f¡7 (para el Ba- «Maestrazgo» núm. 3 (Valencia).-
tallón Colón XXIV) (Irún, GuipÚzcoa). Una. '> 

Catorce. En la ~grupación de Intendencia de 
.En la Compañia de Esquiadores Es- la Reserva ,General (El Goloso, Ma-

caladores de la División de Montaiía ' drid).-Tres: . 
«Urgeh núm. 4 '(Vi ella, Lérida).-Dos. En la Compañia de Intendencia de 

En la Escuela de Aplicación y Tiro la Brigada de Montaña. XLI (Lérida). 
de Infantería (Unidad de Estudios y Una .. 
Experiencias) (Hoyo de Manzanares, En la Compañia. de Intendencia. de 
Madrid).-Diez. la Brigada de Montana LXI (San Se-

En la Escuela Militar de Montaña bastián) .-Una. ' 
(Unidad de Instrucción) (Jaca, Hues- En el Gl'UpO de Intendencia de Ba.-
ca).-Tres. leares (Palma de Mallorca).-Dos. 

En el Grupo de Intendencia de Ca-
Servicio de Automovtlísmo narias (Santa. Cruz ,de Tenerifa).

Dos. 
En la ,Escuela de Automovilismo 

del Ejército {V1l1avel'da, Madr!d).- cuerpo de Farmacta 

S~L . d d En la Jefat,ura de Tl'allSpOl'tes del. En la Agl'llpn.clón, e Tl'opa~ e Fal'-
Ejército (Unidad de Tropa) (Madrid). macia ,de la Reserva General (Ma-
Dos drid).-Dos. 

En el Regimiento ,de Automovilismo En 13; Jefatu,ra da Farmacia da la 
de la Reserva General (CanillaJas, Mil.- 4.1> Reglón Milltal'.-Una. 
drid).-Diez. ,En la Jefatul'a de Farmacia de la 

En la Unidad de Automovilismo de Capitanía ·General ·de Canarlas.-Una. 
la División Acorazada «Brunete» nú- " 
.mero 1 (Retamares; Madrid).-Dos. 

En la Compa:fiia ele Tl'ausporte dI!} 
la, División Acorazarla «Brunete» nú
mel'O 1 (Retamares, Ma(h'id).-Dos. 

En la Compal1íade Tl'ansportesde 
4(;t Briga.da de Infantería Mecaniza
da XI (Campa.mento. Madl'id}.-Tres. 

En la Compailía (le Transporte de 
la. Brigadn ,de Infantería Acora:oa,
da XII (El Goloso, Mll;drid).-Des. 

En la Compafi!a Regiono,l ,de Auto
movilismo de 11'1. 2.'" Región Militar 
(Sevilla) .-Una. " 

En la "U1l1da'd etc Automovilismo de 
la DivisIón Mecunha,.da "Guzmán el 
Bueno» núm. 2. (Sevilla).-Una. 
"~n la 'Compañia ele Transporte de 

la Brigada ·ele InfantGrío. Motoriza
tla XXII (101'ez de la Fronterl1, Cá· 
rUz).-Una.. 

En la Compa:ííHt ollo ';I'i'I1USIJOrte de 
la División Mottll'izl1tln «MMfltl'azgo)) 
m'tm(ll'O 3o(V!l,1I:!ncia).=Dos. 

En lo. Un1tlo.tl d,(l AutoIUov1Usmod(l 
11), IMgada de Infant(!il':[a. Motoriza
da XXXl (Valenollt).-Una. 

En lo. COIUpn:fi1a ,de Transpol'te ,(le 
la IMg!l/(ia de Infante1'111 MOtOl'1z{t· 
da XXXI • (v,O,lenci:a) .-Dos. 

En la Unf.dad de Automovilismo de 
la Brigada de Infantedo. Motoriza
da XXXII. (Cartagena, Murcia).-Una. 

Normas generales 

Los interesados deberán dirigir las 
papeletas reglamentarias que se pre
vienen en el artículo 20 ,de la Orden 
de 1 ,de julio de 1952 {D. O. mime-
1'0 148) por -conducto de los GOñel'mt
dores militares de las plazas en que 
l'(lsida,n, a la Dirección General de 
Reclutamiento y Personal de este Mi
nisterio, en donde deberán tener en· 
ttada dentl'o ele los ,diez días hábi· 
les, conta:dos a partir del ,día siguien
te al ,de la publicación de la presen
te Orden en el DIAnIO OI/letAL, siendo 
obligatorio para los resi,dentes en' 
Ml'ica, Baleares y Co.nal'ias o,nticipal' 
sus peticiones por telégro.to. ' 

1.'" l~os tlestinos s¡¡ a¡,ligI1al'án por 
l'igUl'OílO ortlen .r;l(l a.n't1güoc1ad. y 0011 
el fin dl'l I'lvita.l' ¡¡n 10 posible destinos 
fOl'ZO!'lOfl, los inttll'eSíl;do~ pOdl'án so
Uoltl1l'. 1101' ol'd¡¡n de pl'ef¡¡r!llH11a, va
olínttlB sin l1m1tMi6n ,de las :mismas. 

2.& Los l'¡¡sldtlntcll en las Islalil Ca· 
na.l'jas t(mdl'án 1.l1'Cl!el'eu01a pl1l'/1 loa 
,dostirws ~n ttQUGl1o,s gU!1m1c1oneS f 

S101l1pre que lo sol1Men en Pl'intCl1' 
lugar. ..'(,,1';, 

3./\ :yos que SOlicit.en!fY,íl.oantes ::,en 
Un.idades de Montañ¡¡. a¡qop)p~f!.!lír¡ín 
simplemente certifica,~o médico,. sin 
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.que sea preoiso que lo sea expedido 
por Tribunal médioo. 

4." Los solioitantes de vaoantes 
'anunoiadas en los Cuerpos de Inten
denoia. Farmaoia y' Automo\lilismo 
-deberán poseer las oarrerasque para 
oada uno de ellos se indioa a oonti
nuación: 

4.1 Intendencia: Comeroio, Adua
nas, Cienoias Económicas, Ingenieros 
y Eeritos textiles, Escuela Superior 

. de Administración y Dirección" de Em-
presa, Escuela Superior de Técnioos 
11e Empresa 11e San Sebastián. 

4.2 Far.mac-ia: Farmacia. 
4.3 AutoTnQvilisTno: Petitos . Mecá

. mcos, Peritos mectricistas, IngenJe
ros 11el l. C. A. l. e Ingenieros in-
11ustriales. ' 

4.4 En caso de no existir' suficien
te número de voluntarios para cubrir 
. estas vaoantes, se cubrirán con for
.zosos en las condiciones reglamenta
irías. 

4.5 Los destinados en las Jefaturas 
de Farmacia de las Regiones quedan 
a disposición de los Jefes de este 8er
'Vicio para. oubrir las neoesidades de 
las Farmaoias dependientes de cada 
.Jefatura.. " 

5.· Lo¡¡¡ destinados con oará.oter "vo
luuta.rio o' forzoso al Centro de Ins
truoción .de Reclutas - Especial1stas 
(C. l. R. ·E.) no podrán disfrutar de 
:prórrogas de incorporación a Cuerpo. 

6.· La incorporación a los destinos 
.que pUdieI:an corresponderles se efec
tuará el dio. 20 de abril de 1967, n ex
~epcí6n de los que sean ,destinados. al 
Centro de Instrucción de Reclutas Es
peCialistas (C. l. R. E.), que la efec
tuarán el dín. 1 de mayo de 1967. 

Madrid, 21 de marzo de 1967. 

MENÉNDEZ 

Edades 

·comprOl:H),Jo documenta,lmente el <de
l'(Jéll'1o .que asiste (l,l briga¡la {le com
:plomento 'rle Infanteriá D. Anto,nio 
OOlly.úle-z l")(jrez, de la Agrupación 
'Temporal Militar pa~'a Servicios' Ci
viles, para la. rectificación ,rle la fe
'úha de ,nacimiento que ,(lonsta en su 
,¡locumentación militar, se fUs,pone, ,de 
tWnfol'mírlllid con la Ol1flen ,de 25 ,ele 
septiembl'(l ,ele 1948 (<<C. L." núm. 124), 
J&. ~l1stituc16n <de laque actualmente 
figura, pOl' la Ve11tllHlel'a ,de lí? ,¡le, fe
In'e1'0 ,ele "1918, 

Maelr1d, 20 ele mal'ZO ,de 1967. 

22 de marzo de 1967 

. CABALLBRIA 

\T acantes de mando 

De libTe elección. 
Una de coronel 'de Caballería (Esc.a

la. . activa), Grupo de «~Ia:ndo ··de Ar
mas., para el mando de la Yegua!ia 
Militar de Jerez. 

Domimentación: Instancia y. Ficha
resumen ajustacda al modelo publica
do por Orden de 25 ¡de marzo de 1961 
{D. Q. núm. '13). . 

Plazo de admisión ,de peticiones; 
A partir del ,día siguiente al ,de la pu
blicación de la 'presente Orden en el 
DIARIO .oFICIAL, quince días hábiles . 

Madrid, 18 ,de 'marzo ,de 1967 . 

lVfEN2iNDE2;. 

Bajas 

Según comunica la Autoridad mili
tar oorrespol1dtente, ha faUecildo el 
día. 11 ,de marzo ·de 1967, en Jerczde 
la Frontera. (Cádiz), el ,coronel ,de Ca.
ballería. (E. A.), Gl'UpO ,de .Mando de 
Armas», D. Rafael Hernández Franeh, 
que tenia su destino como jefe ,de la 
Yeguada Militar ,~le Jerez. 

Madrid, 18 ,de marzo ,de 1967. 

M!mÉNDEZ' 

. Pases al Grupo (le «Destino 
de Arma o Cnerpo» , 

En a"pUcaeió,n de lo ,dispuesto en el 
'artículo 3.0 de la" Ley ,de 5 ,ele abril 
<de 1!l52 (D. O. numo 82), por llabar 
cumplido el día 17 de marzo de 1967 
la. Gdad que en la misma se sefiala, 
pasa al Grupo ,da «Destino ,de Arma 
o Cuerpo)) el ,coronel {le Caballer1a 
(Escala activa) D. Jostí Sánchez Cafio, 
a misórelenes en la 9." Región Mili
tar, Jaén, continuando en igual si
tuaoión y residencia.. 

,M&lll'M, 18 ,de marzo üe l1J67. 

MENmDl>'l 

Por I'lfltal' incursoe.n el artículo OC-
MENIflNDIlZ ta,vo ¡lc la Ley ,de 19 ,dGalll'il ,dll 11161 

(D. O.mim, 04) y Decl'(JtO {lll ,22 ele eli· 
{l1embre ,do 10G6 (D, O. núm, 11), pas'a 
n1 {h'upo rÜ(J uDElsti'llO' ,dEl Al'mll. 'o C'(l(Jr· 
pOli (JI <Jnpitáu ,¡l(l Cll.bo.l1el'ía (ESCll.ln. 

AIlVlmT¡¡¡NCIA,~Rn ta páginft 1.1.42 se t\.ot1vo.), Grupo -ele «Mando de Armasll, 
pubtica una Oraen IZa ta, P1'ell'¿ae1]¡cia,c1on ,Gonz!llo }1'@rnáuclez de C6r,dObll. 
(le! Gobierno (fue se refiere at te· y Crullllja,sllpe,l'l1Umel'll.l'io on ,la 1.'" 
ntente corone! iZe lnfanterta, dipto. ,Región Militar, M¡¡¡Ih'lrd, ,continuo,IlJrlo 
macla de Estado Mayor, D. Gervasio' en la m.isma situaci6n v resi'den01a. 
Gim~dUtZ ''Rega'f!a, que se encuentra M a,rlrM , 17rle ma:rzo de 1967. en \!ta jft14acionde «En Servicios Cí- ' 
vUcs.: MENÉiNDEZ 

'1.:1:35 

Ascensos 

Pór existir. vacante y tener cum
plidas las condiciones que determi
na la Ley de 19 de abril de 1961 
(D. O,. núm. 94), y Decreto de 18 de 
mayo del mismo año (D. O. núm. 130), 
se declaran aptos :pára el ascenso y 
se. asciende a los empléos que se Gita, 
con antigüedad .que a cada uno' se 
señala, a los jefes y oficiales de. Ca
ballería, E. A., Grupo de· «Mando ds 
Armas., que a continuación se rela
cionan, los que quedan en' las situa
ciones que se indica. 

A COTone~ 

Teniente coronel D. lIifiguel GarcÍa 
de la Herrán l\fartínez, jefe del -sép
timo Depósito de Sementales, con an
tigüedad ,de 11 <de marzo de 1967; que
dando a mis órdenes en la 2.& Re
gión 1\lliitar, Córdoba, 

otro, D. Antonio Cuadrado Colora
do, delegado de Cria, Caballar d~ las 
provincias de La -GorUlla, Lugo. 
Orense y Pontevedra, con antigíie
dad ,de 1'1 de mal'zb de 1967, quedan
do a mis órdenes eft la 8.a Región 
Militar, La. Coruña.. 

A. teniente coronet 

Comandante D. Luis Benjumea. 
Turmo, del R.egimiento Ligero Aco
razardo de' CaballGl'ia Sagunto nÚr 
mero 7, con antigüedad de 11 de mar
zo de 1967, quedando a mis órdenes 
en la. 2.& Reglón Militar, Sevilla. 

Otl'O. D. Modesto Valenzuela Mar
tín, ,de 91a Academia de Caballería. 
con antigüedad >de 17 de marzo de 
1967, quedando a mis' órdenes en la. 
7.'" Región Militar, Valladolid, y en 
comisión en el citado CentrQ de En
sefianza hasta el 15 ,de julio de 1967. 

A comandante 

'Capitán D. Antonio Santos Merino. 
del quinto Depósito de . Sementales 
(Socoión ele Tudela), con antigüedad 
de 11 de marzo de 1967" queelando a 
mis órdenes en la 6,n. Región Mili
tar, Tuelela (Naval'l'o,), y agregado en 
dicha Unidad hasta la terminaci6n 
,de la temporada de «pamdaslJ, si an
tes no ha sido cuMerta su vam:mte, 
y sin qUe esta agregación suponga 
elel'ecllo a ,dietas ni emolumento al· 
guno. 

Otl'O, D. Esteban Gl'anMtos Romero, 
{lel cuarto Depósito de Setlwnto,les, 
con antigüildad de 17 de marzo <tI:} 
19S7, quedancl0 a mis 6rdenes en la 
4. 111 Región Militar, IIospJ.talét (Bar
Mlona). 

A. IJ(J,:riltiJ,n 

Terlienta D. J'ottqllín Muí'ioz Rami· 
tez, ,del 'C. l, Ro núm. 17, con '!Lnti· 
gúedad ,dé! 14 de marzo de 1967, que.' 
,dando a mis órdenes en la 9.1\ Régi6n 
Militar, Almeria. . ,;;'" J 

otro, D., José González~Moro "Mal'""" 
tinez, del ,'Grupo Ligero de: Caballa"'!' 
ría ,VI:fI, con antigüédad" de 17 de 
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marzo de 1967, quedando a mis 61'
,,:lenes en la 8." Región Militar, Lugo. 

Madrid, 18 de marzo de 1967. 

MENÉNDEZ 

De acuerdo con lo ,dispuesto en 13. 
Ley ele 21 de julio de 1960 (D. O .. nú
,mero' 167) Y Ol'den ,de 28 del mismo' 
mes y año (D. O. núm. 173), se as
ciendeal empleo ¡de sargento prime
rO, 'C(!n antigüeda<d de 23 de ener'O ,de 
1967, al sargento de 'Caballería don, 

.. Francisco Herrera Ortiz de Galisteo, 
• en situación de disponible en la 9." 

Región l\filitar (Jaén), 'continuan<do en 
su actual situación y escalafonán:dostl 
en el mismo orden Bn que ,lo est.aba 
en su anterior empleo. 

ÑÍa,p,rid, 20 de marzo "de 1967. 

MEh"Él.'lDEZ 

Iletiros 

22 de marzo ,de a967 

rla. el 1'1ía 16 de marzo de 1967, el te
niente auxiliar ,de Cabaileria D. 'José 
Torrubia. Tormes, ,disptmible en la 5.!> 
Región Militar, Zaragoza, debiendo 
ha{)él'Sele por el Consejo Supremo ,de 
Ju¡¡ticia Militar el· señalamiellto del 
haber pasivó que le corresponda, pre
via :propuesta reglamentaria. 

Ma1'1rid,..17 ,de marzo de 1967. 

Concursos 

Para capitanes de Caballería de la 
Escala activa, Grupo de ttMando de 
Armas». ~ 

Cuano Depósito de Se:o;¡,entales, 
Hospitalet (Barcelona} .-Una. 

Quinto Depósito de Sementales (Sec
ción de Tudela).-Una. 

Documentación: Instancia y Ficha~ 
resumeñ, ajustada al modelo pUblioa
do por Orden de 25 de marzo de, 1961 
(D. O. núm.. 73). 

Plazo de admisión de peticiones; A 
pal'tir del día siguiente al de la pu
blicación de la presente Orden en el 
DImo 'OFICIAL, diez días hábiles. 

Ma.drid, 18 de marzo de 1967. 

l!;IEN~ND~ 

Situación de reserva 

D. O. núm.. 6S 

Arma, Escala activa, Gru:po de «Des
tino de Arma. o Cuerpo», D. Adolfo· 
Marqués Fernández, a mis órdenes. 
en la. l.a Región Militar, plaza de> 
Madrid. 

Madl'id, 20 de marzo de ":1967. 

MENÉNDEZ 

Escala de complemento 

Vacantes de destino 

Con objmo ,de que los alféreces even .. 
tuales de complemen~o ele Ingenieros, 
proéedentes de la 1. P. S., puedan rea-' 
lizar los cuatro meses de prácticas re':' 
glamenta:das, se anuncian a continua
ción las vaeantes existentes ~n las, 
Unidades que se l'elacionan. 

;Los interes&dos deberán dirigir las, 
papelEitas r'eglament.arias que se pre
vienen en" el artículo '20 00,1a Or,de)l 
de 1 de julio de 1952 (D. O. núm. 148), 
pOI' COnducto de los G{)bernadores Mi
litares ,de las plaZas en que residall. 
a la. 'Dirección General de Recluta
miento y 'Pel'sonal,de este Ministerio. 
debi.en:do tenel' entrada dentro .de los. 
diez días hábiles; .contados. a ;partir' 
del día. .siguiente al ,de la publiea:cIón 
de la. ;presente Olldan en el DIAIUO' 
OFICIAL, siendo. obligatorio ~ara. lOS re
sidentes . en África, Baleares y Cana .. · 
rías anticipal' las ;peticiones por te-
légrafo. • • 

NORlVMSGENERALES 

Pasa a la.situa~i{¡;n .de retil'a.do, ,por 
habel' cumplido la. edad ~'l'egla.menta· 
ri{\ nI día 18 'rIlO marzo de 1967, ~l te
niente coronel de Ca.baillel'ía (Escala 
a.etiva) , Gi'upo ,(le «Destino de Arma o 
Cuerpo)), -D. Máximo tBonet Salvador, 
a mis órdenes en ,la 5~1\ Región Mili· 
tar, Zaragoza, al qtU\ se le con<lede, 
'!}on 'I'lal'áctel' honoriflco,el empleo ,de 
coronel, «lomo :comprendido M &1 'al'
t$culo único de la. 'Ley 'de 20 ,de ,di
olenwre de 1952 (D. O. núm. 291) , de
biondo hacél'sale :pOI' el Consejo Su- Pasa a la situación ',de reti;:ado, por l.-Los destinos se harán pOI" rign
pl'emo ,de J'usti'éia Milita.r el s&fia.la~ haber cumplido la edad reglamenta-r.aso 01'd8n ,de antigüe:dllid. y con' el 
miento ,del habel' :pasivo que ile co- da el ,día 17 ,de ma.rzo de 19&7, el te- fin «le evitar o en lp posible los ·destí-o 

1'1'espoIlida, [lrevia. pl'o[)uestá regla- niente c01'onel honorífico ,de Caballe- n~s forzosos, los interesados podrán 
mentat'ia. . ' ría. D. l\{anuel Heredla del Rivero, en solicitar, ,por ~rden ,de ¡preferencia, va· 

Macll'icl, 20 ,de marzo ,de 1967. situación ~ de reserva en la plaza de cantes sin limitación. de las mismas. 
Madrid, deb1endó hacérsele por el 2.-Los residentes en las 1sl'as Cana-

MENÉNDEz Consejo Supremo de Justicia M1l1tar r1as tendrmpreferencia para los ,des--
el sefialamiento de haber pasivo que tinos en aquella gup,rni<:ión, sieli'llP1'& 

Pasa a la situIVci:ón ,de, ret1.l'a.do, por 
lla,bel' 'cUID.'PIMo la e'dnca l'eglamenta
ri8.01 ,día 18 ,de mal'ZO de 1907, el te
niente coronel deCaballer1a de la Esca
la complementaria D, Juan Alonso Gal'
cia, ayudante de campo ,del General de 
Bl'iga,da de Caballería, en situación ,d6 
reSerVa, D. J.l'rancisco SOnel Huie!, Va· 
,cal ,del CO!lsejo'Supel'ior ,de Á<Hli(ltl 
Social, y se le ,col1ce'de, con i(lal'lÍIctel' 
ho!t!or:(fico, ea empleo ,(le ,c}ol'onel, ¡(JO
ma ,comprend1d'o en el artículo úniM 
,de la r~(l'Y ,do 20 ,de diciembl'e otl,(} 195iZ 
(D, O. mimo 2(1), Y 01\(11111 'comuniM.
,da tle la Subsecretaría ,(1e· (lstG Minia- • 
teriolle 27 !de agosto ,de 10G5,.dehi(m· 
,rlo llo.{)érsol() 'po,}' el COllsaj oSUPl'0:!l:10 
,<le :tmrttcio, Militar Gl IHnio.lami(1nto ,dol 
lUlll~l' l}(!,sivo qUfl 11;\ üíJI'l'tls:!)(),nda, 1)l'(J· 
vI apl'Ol,llHlílta 'l'@gll1m@lltarlo.. 

le corresponda, previa propuesta re- que lo soUciten .en pl'lmer iugal'. 
3.-Los que soliciten -vacarites en 

glamentar·ia. Uni,da.d,es ,de Montafia. MOm[)afia.rán 

Mn.(i1'l(l, 20 Ile ma1'ZO ,lit} 1007. 

r~asn 'a la situaoión de ¡'eth'tlldo, ,por 
haber 'cumplido la e,dacd l'eg'lalll:ent¡¡.· 

Madl'td, 18 de marzo d~ 1967. solamente certificado médico, sin .que 

MPlNlfNDEZ 

ADVBRTB¡.,¡eIA.~En ~a página 1.141 se 
pt~bHc(J, un(~ 01'IZen de la P1'esídencía 
(leZ, Gob'¿erno que se 1'etiere aL capi
tán ,ele Caballería D. ¡1~¡io Chicote 
ele AZfaro, que se encuentra en la 
.~íttuwión iZe «En ServiciOS Civiles". 

INGENIEROS 

Ayud~ntes 

So nombl'a íJ,yuaal1to ,ae campo ael 
Genera.l {lo :Brigaaa de Ing¡miol'OS don 
Julio ,Gonzáloz Noml)tala, Segundo Jefe 
,le la Jefatura de. Transmisiones del 
Ejél'cito, Íll comandante de la misma 

se'e. 'Preciso que sea expeiUdo 'por Tri
bunal MédiCO. 

4.-J?ara, el Regimiento de Re,des, 
Perm!1llentes y ServioiQs Especiales 
de Transmisiones tendrá.n ,derecho, 
preferente, siempre que lo 501ic:Ltel1 
en primel' lug.ar. 

4.1.-1ngeniel'os de T,ele.comunÍfca., 
oión. 
4.2.~Aytlda:ntes de l'e~ecomuniou.

c16n. 
5,-Los ,destin!l;(los alCel1tro de IIns

trucaión ,dJI Recl\tül,H Es.!le(\ia1ista~ 
(ellU~) no l)otlní.u tlisÍl'uta,r ,rltl [li'Ó
:rraga ,de 1nOOl'pOl'aolón '11 CUIJ1'PO, ctU11: 
c{llicl!'tt qul'l sea 01 (lILl'[\CÜll' ,del destino, 
volunial'ÜJ o fm'zosa. Dllb1@núo rIJaH· 
Z/11' su ;tll'esonttltción (111 ('\1 Cam.l,HJ.i1UI1-
t{) ,do T[ílfil'fi ,(L61'1'da) (11 tlle mll.y;o. 

G.=iI,os qUIl l'ostl1'tt'l<n rltlst1.nMoí! 11 Jos, 
mstl'itos 'o D(Jstnctj"m¡¡nto.s de la In~
tl\1.'l1tlc1Ótn .P~·(¡m1lit(l.l' Sn'pBl'101' para au· 
:x11lal'os do ~:.rofll,sor, tQ,m~pO()'OXl,o,dl'án 
dlsX,l'uto.r ,de :pró'l'roga .il~ :1MOl1pOra-· 
olón, ,debiendo hacel'$\t'·pr,,as.er¡:tació!1: 
en las 'cabe,ceras de Zona:{) Dtetrito; 
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el 1 ,de mayQ. y ,en los Call1lpamentos, 
'Cuando se les ol.'dene. . 

?-La incorpora-ción a los destinos 
que pudiera 'Corre'sponderles se efec
tuará el 20 de abril, a excepcióu de 
IQS ,destinados al GIiRE o Instrucción 
Premilitar Superior, que lo ;harán el 
1 de mayo, conforme se determina en 
los apartados auteriores. 

22 de marzo -de 1967 

Batallón Mixto de Ingenieros VII 
(Gijón).-Una. 

Batallón Mixto de Ingenieros VIII 
(Vigo) .-Una. 

Batallón Mixto ,de Ingenieros IX 
(Granacda) .-Una. 

Batallón ,A<Iixto de ;Ingenieros X (Cá
diz).-Una. 

BataJ.lón Mixto de Ingenieros XIV 
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Unidad. Espeeiat de la 2." Zona de la; 
l. P. S. ,(Campame'nto de «lIfontaja- . 
que», Ronda, Málaga). Para ¡os Dis
tritos de Sevilla, Valenéia, G1'll!nada, 

lIfurcia, Córdoba y Cádiz 

Zap-a,dores.-Dos. 
Transmisiones.-Dos. 

Zapadores 

Regimiento l\Iixto de Ingenieros nú
mero 1 (Madrid).-Dos. . 

(Palma. ¡de lVIallorca).-Una. UnidCul Especial de la 3,.a Zona de la 
~ Batallón Mixto' ,de Ingenieros XV L P. S. (Carnpamento de ttLos Cas~ 
(Tenerife).-Dos. . ti,UejosD, Reus, Tal·ragona). PaTa los' 

,Batallón Mixta ,de Ingenieros XVI Distritos de BarcelQ1~a y Zaragoza 

Regimiento l\Iixtode Ingenieros nú-
mero 2 (Sev:inal.~Dos." . 

Regiíniento Mixto de ,Ingenieros nú
mero 3 (Valenéia).-Cuat.ro .. 

Batallón :Mixto deiíugenieros XI 
(Madrid) .-Dos. -

Batallón Mixto de Ingenieros XII 
(Mail.rid).-Dos. . 
Bat~llón Mixto de Ingeilieros XXI 

(Las Palmas).-Dos. 
Parque 'CeJ;ltl:al de Ingenieros (Ma

drid).-Cuatl·o. 
Centro de Instruoción ,de Reclutas 

Especialistas «General Martín Alonso» 
(Ji! Talarn, Lérid,a).-Unfl.. 

Transm-isiones 

~a.ad1l.joz).-Dos. Regimiento Mixto de Ingenieros llÚ-
Batallón ML'Ctode Ingenieros XXII mero,l (MUldrid).-=-Dos.-

(Sevilla).-Dos. Regimiento Mixto de ;Ingenieros nn-
Batallón Mixto ,de Ingenieros XXXI mel"O 2 (Sevillay.-Dos. . 

(VaJ.encia}.-Una. . Regimiento Mixto de Ingenieros mi-
Batallón l\.fixto do Ingenieros :xx.,'UI mero 3 (Valencia).-Dos. , 

(Canagena).-Una. Batallón Mixto ,de Ingenieros Xl 
Bata.llón Mixto ·de ,lngenieros Aero- (Madrid).-Una. 

tran&portable (La CorUfia).-Una.. Batallón Mixto de Ingenieros XII 
'Batallón Mixto .de Ingenisl'os ·de la (Madrtd).-Una. 

BrIgada de Caballería (Salamanca).- Batallón Mixto de Ingenieros XXI 
Una. (BllidajOz).-Una. 

Regimiento.de Zo.pa:dores pn;oo. Cuer- Batacllón Mixto {le Ingenieros XXII 
po de Ejército(Salaman<la)~-C1nco. (Sevilla).-Una. 

Regimiento ·de Pontoneros y Espe- Batallón Mixto ·da Ingenieros XXXII 
cial1dades ,de ,Ingenieros r~Zal'agoza).- (Cartagena).;-Una. 
Una. . Regimiento rde Transmisiones (El 

,Reg:Lmiento ·de Zapadores Ferrov1a.- Pal'do, Madl'Ld).~Cuatro. 
rlos (Madrf'd).-Tres. Regim1antQ 'de Redes Permanentes 

RegimientQ de Movil:izatCión y Prác- y Se-rvic1os Especiales 'de Transmisio-
tic as ·de Ferl'ooarl'iles: nes: Para Unt,daJdes de Ma.drtd.-Seis. 

2.10 Untd8Jd (Miranda ,de Ebro).- Regimiento Mixto ,de Ingenieros nú-
Una. mero 4 (Barcelona.) .-Dos. 

3.10 UnMad {Laón).-Una. Regimiento Mixto de Ingenieros nú-
3.10 Unidad (Destacamento de 'Oren- mero 6 (Sa'11 Sebastián).-Una. 

sa).-Una. lBat'8!llón Mixto ·de Ingenieros XLI 
Uniodadesdel 2.° ,Batallón (a-arceIo- (Lérirda).-Una. 

na}.-Dos. Bata1l6n Mixto ,de Ingenieros LXI 

Zapa,dores.-Tres. 
Transmisiones.-Una. 

Unidad EspeCial de la 4:"0 Zona de la: 
l. P. S. (Campamento de «,Monte la 
Reina», Toro, Zamora). Para los Dis~ 
p'itos de' Valladolid, Salamanca, San
tiago, Oviedo, Bilbao, Pam¡plona Jr 

Le6n 

Zapadores.-Cinco. 
Transmisiones.-Tres. 

UnidalZ' Especial de la 5." Zona de La' 
r: P. S. (CamparlJ,ento de «Los !la
deos., La Laguna, Tenerife). P·ara el 
Distrito ite La Laguna y Destaca/meno-

to de Las Pa1.mas 

Z·a.pooores.-Dos. 
Madri,d, 21 ,de marzo <te 1967. 

"MENÉNDEZ 

Con Objeto <le que los sargentos dEl" 
complemento de Ingeniel'ospl'oceden
tes ·de la l. P. S. puedan realizar los· 
cuatro meses ,de prácttca:s r.eglamen-
tarias, se -anuncian a .continuación las 
vacantes existentes en las Unidades 
que se relacionan. 

LOS inte)'esa·dos deberán dirigir las 
papeletas reglamentarias que se pre·· 
vienen en el arti.culo 20 de la Orden 
de 1 ,de julio ,de 19&2' (D.O. núm. 148), UlÚdail.es <de Madl'ird.-Tl'es. ('Sansellastián).-Una. 

S.a. UnLda;d (Salamanca;).-Una. Agrupación Mixta ,de Ingenieros de por conducto ·de los 'Gobernadores mi-
. litares de las plazas en que residan, 9.1\ Unidad (Zara.goza).-Una. Alta Montal'ia (Huesca).-Una. 

10 Unid'8!d (ValeU'cia).-Una. ' B,ataollón Mixto ,de Ingenieros 
11 UnMad (Destacamento ,de Alcázal', {Cól1doba) ...... Una. 

de San Juan).-Una. ,B'ata1l6n Mixto ¡de iIngenieros IX 

II a la Dirección Genel'al de Recluta
miento y Personal ,de este.. Ministerio. 
debfendo tener entracla dentro de los 
diez días hábiles, contados a partiro 

del ,día siguiente al ,de la' publicación 
de la presente Orden en el DIARIO 
OFICrAL, siendo obligatorio para los 
residentes en Atrica, Baleares y Ca
narias anticipar las peticiones por te-· 
légrato. 

13 Unirdacl(Granada).-Una. (Gl'anada).-Una. 
15 UnMwd (CórrdOba).-Una. Batallón Mixto .da Lngenieros XIV 
Regimiento Mixto, de Ingenieros nú~ (Palme. ,da Mallol'ca) .-Una. 

mel'O 4 (BaNlelona).-Tl'es.BataUÓn Mixto ide Ingenieros XV 
Regimiento Mixto ·Lle Ingenieros nú- {Tene.l'ife).-Una. 

mero 6 ,(San Sebasttán).-Dos. /Batallón Mixto ,de Ingenieros. XVI 
Batallón Mixto ,de Ingenieros i'LI (Las Palmas) .-Una. 

\ (Léritla).-Una. Pal'que Central ,ae. Transmisiones 
Batallón Mixto ,de IIngonieros LXI (El .Pa.l'·do. Mnrtlriod).-Cllo;tro. 

(8f111 Sollastiún) ...... UM. Centro ,de Instrucción ,de \Reclutas 
Agrll'PMión Mixta 'd¡¡¡ Ingeuiol'oS ,de Espe>cill.·!istas «Ge'!wl'ál Mal't!n AlonSO)) 

Alt!), Monta:ti;a (iElmlson) .-l''1'os. (El 'I'a1o,rn, Lél'irlU.) .-Una. 
,BM¡¡,lló:n Mixto ,tloIllg,eniol'Os 1 (Mil.-

tll'iotl) .-Unn. 
J3aM,l1ón Mixto do Il'lgfll:l1,Il'1'os n VAOAN'l'jl}S l?MA, AOXI14I.11.It 1)19 1'1'10-

(Cór,fIOhtt) .-UXl!a. . l!'lUSOR 
Btttnalón Mixto do :rng~niol'os m 

(Vo,lenoio.).-Una. Uni(Uul ESP(Jctca ele ~í~ 1.~ Zonl!t de ltz 
BMallón Mixto ¡de Ingemim.'o.s IV (IGO- 1. P. S . .(Oamtl0mMJnto ele «m nob~e(./,o», 

r,ona).-trna. . . ,,> '" La Gmnja, {;jO{!ovia). Para eL D'tstrito 
Batatllóu.,M1xto ,de lngemel'06 V (Za~ ele MooricL 

l'agoza}.-Una. . 
Batallón Mix'to de Ingenieros VI (Vi- Zapad,ores.-Cinco. 

to'ria).~Una. Tl'ansmisiones.-l'res. 

Normas generales 

l,-Los ,destinos se liarún por rigu
roso ol'·dtJn elo antigüedad. y (Jon 01 
fin ele evitar en lo p0811)10 los desti-o 
nofol forzosos, los intel'osfit1os podrán 
l!olio1tar, por éll'díln ·de 1}l'(J:r~r(!no1a, 
vucant(ls' sin l1m1üwi6n de las mis
mas. 

2.-1 .. os resLdentes en las Islas Ca~ 
nar1as tendnín preferencia para los 
destinos en aquello. guarnición, siem~ 
pre que 10 soliciten en primer lugar. 

S.-Los ,que. soliciten vacantes en. 
Unidades ,de Montafia acompafiarán 
solamente certificado médico, sin qua 
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'Sea preciso que.sea expedido por Tri- Batallón Mixto ·de Ingenieros XXII 
bunal medico. . (Sevilla).-Dos. 

4.-Los destinados al Centro de Ins- Regimiento Mixto de Ingenieros nú
trucción ·de Reclutas Especialistas mero 3 (Valencia).-Tres. . 
(C. 1. R. E.l, no podrán disfrutar pró- Batallón l\'fixto de Ingenieros XXXI 
rroga de incorporación a Cuerpo. (Valencia}.-Una. 
cnalquiera que sea el carácter del des- Batállón M!:x'to de Ingenieros X,"'{XII 
tino, voluntario o ,forzoso, debiendo (Cartagena).-Dos. 
realizar su presentación en el Cam- Batallón Mixto' -de Ingenieros de la 
pamento de Talarn (Lérida) el 1 de Brigada de ·Caballeria (Salamanca).-
mayo. Dos. 

5.-La incorporación a los destinos Regimiento Mixto de Ingenieros nú
que pudieran corresponderles se efee- mero q, (Barcelona).-Tres. 
tnará el 20 de abril, a· excepción de Batallón Mi:¡¡:to de Ingenieros XLI 
lils destinados al C. i. R. :E., que lo (Lérida).-Dos. ",~ 
harán el 1 de mayo, conforme se de- Regimiento Mixto de Ingenieros nú-
termina en el apartooo anterior .. , mero S (San Sebastián}.-Cinco. 

" Batallón, ~nxto de Ingenieros LXI 
ZapadlYFes (San Sebastián).-Tres. " .. 

AgrupacióR Mixta de Ingenieros de 
Alta, Montaña (HUesca).~Ties: Regimiento l\:Hxtn de Inge:qieros nú

mero 1 (Madrid).-Cuatro. 
Batallón' Mixto ge Ingenieros XII 

{Madrid).-Cuatro. 
Regimiento lIiu,'to ,de Ingenieros nú

mero 2 (Sevilla).-Cuatl'o. 
Batallón Mixto de Ingenieros XXII 

(Sevilla.).-Cua.tro. 
Regimiento Mixto ·de Ingenieros nú

mero 3 (Va.lencia).-Tres.' 
Batallón Mixto ·de Ingenieros XXXI 

{Valencia).-Una. 
Batallón Mixto ·de Ingenieros XXXII 

(Cartagena) .-Una. 
. ij3a.tallón Mixto de Ingenieros de la. 
'Brigada. ·deCaballería (Salamanca.).
Dos. 

Regimiento de Zapadores para Cuer
po <le' Ejército (Sa,la.manca).-Catorce. 

Regimiento Mixto de Ingenieros nú
mero q, (Bal:celona).-Cuatro. 

Batallón Mixto de Ingenieros XLI 
(Lérlda).-Cuatro. 

Regimiento Mixto -de Ingenieros nú
'mero 6 (San Sebastián).-Nueve. 

Batallón Mixto de Ingenieros LXI 
(San Sebastián).-Cuatro. 

Agrupación Mixta ,de Ingenieros ,de 
Altq" Montafia, (Huesca).-Cinco. 

'Batallón Mixto ·de Ingenieros X (Cá
diz).-Una. 

Batallón Mixto ,de Ingenieros I (Ma
dr1d).-Cuatro. 

Batallón Mixto de Ingenieros II 
(C6rdO'J:m).-Cuatro. . 

Batallón Mi,xto de IngenlerosIII 
(Val encia).-Tres. 

Batallón Mixto ,de" Ingenieros IV 
(Gel'O'na).-Tl'es. 

Batallón l\fixtó de Ingenieros JI 
(Córdoba).-Una. 

·Batallón-, ... Mixto de Ingenieros IU 
{Valencia):-'-Una. 

.Batallón l\fixto de Ingenieros IV 
(Gerona).-Tres. 

Batallón Mixto de Ingenieros VI (Vi
toria).-Dos. 

Ba.tallón Mixto de Ingenieros vn 
(Gijón).-Dos. 

Batallón Mixto de Ingenieros VIII 
(Vigo) .-Una. 

Batallón Mixto de Ingenieros XIV 
(Palma de Mallorca).-'Dos. 

Batallón Mixto ·de Ingenieros XVI 
(Las Palmas).-Una. 

Centro de Instrucción de Recluta.s 
EsptlCial1s~as «General Martin Alon· 
so. (El Tálarn, Lérida).-Veinticuatro. 

Madrid, 21 de marzo de 1967. 

• . MENÉNDEZ 

INT;ENDENCIA 

Retiros 

D. O. núm.. 68.., 

Ley de 19-"de abril de 1961 tD. O. nú
mero 9q,} y Decreto -de 18 de mayo 
de 1961 (D. O. núm. 130), se declara 
aptos para el ascenso y se ascienda 
al empleo inmediato- superior, con 
antigüedad !lie 18 de marzo" de 19&7, 
a los jefes y oficiales, de Intenderrnia 
de la Escala activa que a continua
ción se relacionan, quedando en la 
situación de a mis órdenes en el Nor~ 
te de Arrica y Regiones Militares que 
se indican. 

A teniente coroneL 

Comandante de Intendencia (Escala 
activa) D. Nicolás Zea Muñoz, del Al
macén General de Intendencia de Me
lilla, en el Norte de Africa" plaza de 
Melilla, sin derecho al percibo, de 
asignación de residencia, con arreglo 
a la Orden de 28 de julio .de 1964 
(D. O. nÜITI. 168). 

A comandante 

Ca.pitán de Intendencia. (E. A.) don 
José Moreno L ó pez, ·del Hospital, 
Transportes y Subpa.gaduría. de Alge
airas, en la 2.... Región Militar (Alga
:airas). 

A. capttán 

Teniente ele Intendencia (E. A.) don 
José Benito Gonzá,lez, 'de la Escuela 
de Aplicación de Intendencia, én la 
1." Región Militar (Madl'id), conti
nuando en comisión en dicho Centro 
hasta el 31 ,de agosto de 1967 • 

Madrid, 20 de marzo ,de 19&7. 

J).:I'ENÉNDEZ 

OFICINAS :MILITARES '\ 

Servicios civiles 
Situaciones 

Batallóll MixtO' do IngenierO's VI (Vi
toria) .-Cinco. 

Bntallón Mixto ,de IngenierO's VII 
(Gij 6u) .-Cuatro; 

Batallón Mixto do Ingenieros XIV 
(Prtltna de Malloroa) .-Una. 

Batnllón Mixto ,do Ingenieros XVl 
{LM Palmas).-'l'res. 

,C(mtro de InstrllM:t6nde RMlutas 
Eflpeoin,listtul ttGGl1!lrttl Martín Alon
SO)I {El Talarfi, Lórida).-Tl.'()inta y 
.'Cinco. 

Pasa a la situación de retirado por 
haber cumplido lo. eda(l reglamenta
ria el día 18 de- mal'ZO de 1967, el te
niente coronel de Intendencia ·de la 
EllCalo. activo. D. José Matamoros ])'er
nández, ,de la Jefatura ,de Almacenes 
y Pagatlul'ía '·de los ServiciOS -de In
tendencia de la 8.0. Región Militar, al Con arreglo o. :to dispuesto en la 
que se le ooncede, con carácter ho- Ley de 17 ,de julio de 1958 (D. O. nú
norifico, el empleo de coronel, eomo mero 16S) y Deel'eto para su desano
comprendido en el artículo único de 110 ele 23 ,de igual mes y afio 
la Ley ,de 20 de diciembre ,de 1952 (D. O. núm. 180), modificilido por el 
(D. 'o. núm. 2(1),debiendo haeorselG ,de 12 de marzo de 1959 (D. O. !tú
por 01 Consejo Supremo de Justicia mero 63, Mi cO'mO' el1 la Ol'd()l1 ÜG 
Milito.r el MfialamlGntO' ,d()l lml:Jer pa. 20 dé julio de :1965 (D. ,O. núm. 1M), 
s1vo que le COl'l'Gspond!l., prGvia pro- se ()onoede,~a piltlcióll IH'opia, Gl pase 
p1.wsta l'Gglat11()1l'taria. '. a la situll.tl1ón dG «(')11 !lxpectatlva de 

T1'ansrn,ts'Lonlls 

Regimiento Mixto <ÜG Ingeniel'os nú· 
. ID(U'O 1 (Ma.dl'ld) .-Dos. 

Batallón Mixto ,de Ingoniel'os XII 
. ,.(M(l¡d:r1,d).-Dos,.. . 

Regimiento Mixto de Ingenieros nú
mero 2 (Sevilla).-Dos: 

Ma.drUl, 20 el!!: lnl1l'zodQ. 1967: SSl'vicios Civiles» al toni(mte d() Ofi· 
, . oinaól Mil1tal'()S, Escala M'~1va, don 

MENIlNDEZ . 
~ j,"" 

Ascensos' 
'por existir vacantes y"tener"óumpli. 

das las condiciones que detertrli:na la 

Josó MIl.l't!n iRO,dl'igllClZ, Il. mis órdo· 
n(Js en la 2.110 R()g1ón M1l1tíl.l', plaza 
de Villanueva de la $CJ1'Clna (,:Bada
jOz), fijando su residenoia en diOha 
plaza, v" " 

Madrl,d, 20 ,de marzo de 1967. , 

,MENllN'Ji)EZ 

/ • 
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CUERPO DE CONSERJES 
DEL EJERCITO 

Ingresos 

~C()n arreglo' a lo dispuesto en el 
articula. 18 {le la Ley de 15 de julio 
da 195~ (o:C. L,. núm.. 80), se concede 
el ingreso en el" Cuerpo de Censer
jes del Ejército,' con la categoría de 
conserje tercero, como procedente de 
la Agrupación Temporal Militar, a 
partir del 9 tie marzo {le 1967, y con 
antigüedad de 1 ·de agosto de 1963, a 
.¡ion Antonio Amer Pieras, de la, Ca
pUania Géneral de Baleares, escala
fonándose entre D. Gesáreo Oviedo 
AIvarez y D. Luis Martínez Herranz, 
quedando confirmados en su actual 
destino. ' , 

Madrid, 20 dé marzo de 1967. 

,. 
MUSICAS MILITARES 

Retiros 

Pasd. a la s~tuaoión de retirado por 

22 de marzo de 196'i 

el Regimiento de Infantería Sa~ Quin
tín núm.. 32, quedando a mis ól'denes 
en la 'l." Región Militar, plaza de 
Valladolid. 

Madrid, .20 de marzo de 196'i. 

MENÉNDE2: 

Asimilaciones 

De 'Conformidad 'Con lo ,dispuesto en 
el párrafo primero de la Orden de 3 
do marzo ,de llW¡, (D. O. núm. 55). SP 

concede la asiínüación al empleo .ae 
sargento, con la antigüedad y efecto3 
económicos que para cada uno :se in
dica, .a. los músicos de tercera que, a 
'ContiÍmá:ción se relacionan: 

Regimiento de ArtiUmia de Gampm'ia 
n'!lmero 42 

Antonio serra~o Rubio, con'" anti
güedad y efectos económicos de 1 ,de 
marzo de 1967. 

Antonio Sánchez CastrD, con la an
tigüédad de 14 de marzo de 196'i y 
efectos económicos de 1 de abril del 
mismo a:flo. 

Regimiento de Infantería Las Navas 
n'!lme1'o 12 . 
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Plaz<J Ide admisión ,de p.eticiones: 
A partir <del día siguiente al ,de la 
publicación de la presente Orden en el 
DIARIO OFICIAL, quince -dlas hábiles. 

MOOr1d, 20 de marzo,de 1967, 

MENmDEZ 

Una vacante de comaThdante ,de cual
quier Arma, Escala eomplementaria, 
o, en su 'defecto, {le la E~e'ala activa, 
Grupo {le «Destino ,de- Arma o Cuer
po, plantilla eventual, para juez ,del 
Juzgado Militar Eventual rl6 Grana
da, segunda cOnvocatoria. 

Los solicitantes ,de la Escala ,com
plementaria 'éruedan ,dispensarlos ,del 
plazo -de mínima permanencia en sus 
actuales destinos a efectos de petición' 
de esta vacante. 

No podrán solicitarla aquellos a los 
que les falte m6n<JS ,de un año 'Para 
cambiar ,de situación. 

Esta vacante :puede ser solicita,da 
por los ,de la Escala activa, Grupo 
de «Mando de Armas", de Infante.ria 
y Artillería, que ¡podrán ser ,destina· 
dos en ,defecto ,de ;peticionarios ,de la 
Escala Y Gl'UpO ,para el que se anun
cia. 

haber cumplido la edad reglamenta-' Pecil'o ,Pórez Andrés, >con la antl
ria el día 18 del actual, el coman- "'üed¡¡¡d y electaS económicos de 1 de 
danta director músico ,D. Pedro G~- ~bri1 .de 1967. 
mez La.serna. con destmo en la Mu- Ma.dl'id, 20 de marzo ,de 196'i. 

Documenta.ci6n: Instancia y Ficha
resumen ajustada. al modelo. :publica,
do por Orden ,de 25 ,de ma¡'zo ,de 1961 
(D. O,. m;m. 78), a enviar a la Di
l'ección General: -de Reol\ltamientD. y 
Persoual. 

sica de la División de Infantería Me- . . 
Plazo ,de IJ¡dmisión de :peticiones: 

A pal'th' deldia siguiente al ,de la 
pUblicación de la presente Orden en el 
DIARIO OFICIAL, quince díüS hábiles.' 

{laníza{la. uGuzmán el Bueno» núm. 2, 
agregado. al Regimiento Mixto de In
tantel'ía Soria núm. 9, ,debiendo ha
cérsele por el' ,ConseJo Supremo de 
'lusticia Militar el sellalamiento de 
haber pasivo que le corresponda, pre
via propuesta reglamentaria.. 

Madri<l, 20 ,de Iílarzo de 1967. 

MENÉNDEZ 

Ascen.sos 

Por existir vacante y tener cumpli
das las condiciones que cletel'nlina 
la. Ley de 19 de abril de 1961 (D. O. nú
mero 94) y el D(lcreto de 18 de mayo 
del mismo afiD (D. O. nüm. 130). se 
declaran nptos para 01 ascenso y se 
asciende a los emplMS que se citan, 
con antigüedad (101 día lB del mes 
actual, a los oficiales ,directores tnú· 
sieos . que a continuación se l'olaclo
mm;" los que quedarán en lfts situa
ciOnes que so indican: 

.ti Ilomanaante" ll'lflJlJtqJ: rn:ús'Í/J() 

{:;o.pltftn dJr(lctor m11sico D. :José 
Facundo Vázquez, con dtlsi1no (jn (JI 
Re¡,¡llfiilluto dll lllfrtntel'ltt Sl1n F(ll'
nando m1m. 11, qUEldfiUdo confll'lfia
do en, el mismo, 

'J. "capttan di1'eotor mús'lco 
"t {:,·1 n 

Teniente directol' ml1sicD D, Rafael 
.RDdríguez ,eamacho, 'con destinD. en 

MBNÉNDEZ 

VARIAS ARMAS 

Concursos 

Una vacante .¡le (:-omandantede cual
quier Arma, Escala 'complementaria, 
0, cm su ,defecto, ,de la Escala activa, 
Grupo -de "'Destino ,de Arma o Cuer
po», plantilla eventual, para juez del 
Juzgad<J Militar eventual ,de Tarl'ago-
na, .segun,da 'convocatoria. . 

Los soli<litantes Ide la Escala ,com
plementaria quedan ,dispensados ,del 
plazo ,de mínima $jermo,nencia en sus 
'actualos ,destinos a efectos de petición 
,de esta vacantl>. 

No podrán solicitarla aquellos a los 
'que les falte menos ,de t111 a:í.1oparn. 
cambia,' ,de situíl¡ción. 

Madl'i4, 20 de marzo de 19S7.,~ 

'.ADVERTENCIA.-En la" página 1.141 se 
publican .dos Ordenes de la' Presi
dencia deL Gobierno que se Tefieren 
a oficiales au.'Ci¿im'es y subofieiaLe~ 
deL EjfJ1'cito que tienen soLicitado su 
pase l¿ La i1gfupación 1'emporaL Mi
titar para Ser'vicios CiviLes. 

Dirección General 
de la Guardia (¡vil 

Pases al Grupo de' «Destino 
de Ármu o Cuerpo» 

Esta va,cante 'J)tHldesol' so1ioitllida 
VOl' los d(l l:a Esoala twtiva, 'GrU!po 
do «MandodG Armas", d(l Infn.nterifl. 
y Arti1lol'in.. que ¡poidrímsel' destina-
1(101'10'1':1. dof(l,cto dG petl'élional'loB ,dtl, ;11 
ES'(jall1 y Grupo '¡pal'o, 01 que g(l, o,n.m- Por npUmwiCm (le lo Idispuesto en 
cia. e el artíoulo 8.0 de lo. Ley de ¡j de ab:tt11 

llocUln.entllic16n: Instancia y (F:l!cha· dQ 19li2 '(J). O, núm. 82), Y por oum~ 
l'asuman ,ajustada al mo,delo pubUca· pUl' la e4a.d l'eglamental'1a el ,dia 18 
Ido ,por Orden Ide' 25 de m'arzo ,de 1961 del mes actual, pasa al IGrupó ... dei 
(D. O. núm. 73), a enviar a la Di- «Doestino de' Arma o CuerpOll, :fijá:ti,do, 
recoió'n Ai¡'enerS,l, Ide ReclutamientD y, su residencia en ·Madrid, el cDrDnel' 
Personolj¡i~'~ . . de, la Guardia Civil D. JDsé CalerD 
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Hernández, ,del Centro de Instrucción, 
quedando a las órdenes ,del Director 
general de dicho Cuerpo, afecto para 
documentación a la Dirección Gene
ral y para haberes al 1.0 Teroio. 

Madrid, 18 ft.e marzo de 1967. 

MEt..fflNDEZ 

Ascensos 

Por existir vaoante y oumplidas las 
oondiciones determinadas en la Ley 
de 19 de abril de 1961 (D. O. núm.94) 
y Decreto 900/1961, d~ 18 de mayo 
(D. O. núm. 130)-, se deolaranaptos 
para el asoenso y se asoiende al em-
pleo inmediato superior, oon- la an

.tigñedad del día 18 de marzo de 1967, 
a los jefes y oficiales de la Guardia 

22 de marzo de 1967 

a la' Dirección General y para haberes 
al 1.0 Tercio. 

Comandante D. Santiago Moreno 
López. de la 121 Comandanoia. que
dan-do afecto· paradooumentaoión y 
haberes al 21 Teroio. 

Capitá.n D. José Pérez Alvarez. de 
la 142 Comandanoia, quedando afecto 
para dooumentaoión y haberes al 
42 Teroio, 

Teniente D. José Martín Moreno, de 
la ..137 .comandanoia, quedando afecto 
para dooumentaoión y haberes al 
37 Teroio. ' 

Madrid, 18 de marzo de 1967. 

-Destinos, 

CiVil que a continuaoión se relacio- Cov. arreglo a lo ,dispuest{) en el 
'nan, quedando a las órdenes del Di- artículo 2.0 de la Or·den de 1 de julio 
rector general de diohoCuerpo: . de 1952 (D. O. núm. 148), se destina 

Teniente . coronel D.Clemente An- a. la Direoción General de la Guar
tufta ·Claros, de la 201 Comandanoia,dia. CiVil al capitán -dé ,dicho Cuerpo 
quedando afecto para documentación del Gl'npo .de «Destino de Arma (; 

D. O. núm. 68 

Cuerpo», a extinguir, D. Jua.n Ca.rra.s
co ;Íiménez, <tle '8. las ól'denesdel Di
rectol' General ,del referido Cuerpo_ 

Madrid, 20 de marzo de 1967. 

M&'lÉNDEZ 

Remos 

Por aplicación ,de J.o dispuesto. en: 
el artículo 4.° de la Ley de 5 de apriI 
de 1952 (D. G. núm. 82), pasa a la si
tuación de retirado 1101' haber cum
plidQ la edall reglamentari'8. el día. 
20 >del mes actual el capitán -r:le la. 

, Guardia Civil del Grupo 'de «Destinl:t 
de Arma o Cuerpo», a extinguir, don 
José lardón ,Ballester, de la Direc
ción General. de ,dich<l Olerpo, ·debien- , 
do hacérsela por el Consejo Supremo, 
de JUsticia Militar el señalamiento, 
del haber pasivo que le <lorrespon- Q' 
da, i)l'evia propuesta reglamentaria. 1 

Madrid, 20 de marzo de 1967. ;.' 

MENÉNDBZ 

DECRETOS DE OTROS MINISTERIOS 

MINISTERIO~ DE HACIENDA comunicaci6n a que, el mismo se DISPONGO: 
refiere habrá, de ser motivada. Artíoulo primero. _ Uno. E~ 

:ijúmero 493/1961, por el que se Por ptra parte se obsel'Va igua.l- plazo de' cjnco días 1:lonsignado en 
dictan normas en relación con mente que las propuestas de con- el artículo veinticinco-ouatro del 
el artículo 25=4 del Reglamen. trat.aci6n directa, al amparo de lo Reglamento dé tres de marzo de 

~ to de 3 de marzo de 1925 y Iad~spuesto ·en al ar~ículo treinta y mil nQvecientos veinticihco co:q.la; 
. contratación directa del Estado SIete-dos de. la VIgente Ley ~e redacción dada al mismo poi el 

y sus Entidades, autónomas, Contratos .d~l Esta.do ~ n~ ?On~le- Decreto de once de septiembre de 
ne, en ocaSIOnes, la lustlflCaClón mil novecientos cincuenta y tres,. . 

fEl ~egIamento de Interven- exigida por el indicado precepto para enviar al Ministro de Ha- Q 
ción, aprobado por Decreto de para que tale's propuestas deban cien da por conducto del Inter-
tres de' marzo de mil novecientos prosperar, como también que a ventor' general de la Administra
veinticinco y modificado por el de veces se dictan disposiciones no ción del Estado, la comunicación 
o~ce de ~eptiembre de mil nóv~- e~nanadas del Ministerio de Ha- a. que el citado precepto se rafie
mentos CIncuenta y ~re~, ,de'terml- cl~n(la., en las que. se faculta al re en los casos previstos por l0li!: 
na en su artículo velntWlnC(i)-C'l1a- Estado o a sus ]}ntldades autóno- artículos veinticinco-dos y tres, 
tro el proc&dhniento a seguir por ml1S para contratar directamente veintisiete-tres y seis treinta-tres ' 
el Ministro-Jefe del Departamen- obras, servicios o suministros, sin del 'citado 'Re&lamento, será dé 
to <¡ue hubies~eontraíc1o una ob~i- q~e conste, se haya emitido .Pl·e- iné'xcusable c~mplÍl:~iento; de
gacl~n ? re~hz~do un g~sto, Slll vlamente iniorm7 .por. el Clta.do biendocomputarse c1who plazo a 
prevll1 flsc.a.hzaC1ó~l del mlsmo por Departo,me.nto mllllste~lfl.l; por lo pl1rtir dIO .la ~echa de entradill de 
el Orga1l1smo Tlscal C01'1'eSpon- 'aue Sé estn:ua neCel'ílll'la la adop- la (íOmUiUCa01ón en la. Intel'ven
diente; pl'ocodimicnl'bo igu(\¡lmente ción de l¡¡,s oportunas medidas qu(')' aiól1 Generl11. 
o.l1licablo tUllas rlUpue5tos C?nt.é~~ ~iol1.dan [l¡ évit!J¡1~ la 1?-ti1izl1cÍón iu- DOrl. IJoS OXIJodiEmtes que rlean 
}JIacIos pOl' l?s al'ticu~OB vell1tll'~H). dolnd.!1 _ el(\ 111 monalOllMl~ formo. t'llé'vados a OonBojo de Minil!lt~os 
te-tl'es y 8éHS, y tromUll-trOf.J dol oX(jt'll}ClO~o.l ¿lo conumtltalÓn, 8111 el cumplimiento ¿lell'oqul.&l1to. 
cito.do 1tegl!tme~rtto. En su vil'tu,l, a :pl'Opllesta clel legal nUll1oiono.do en 01 pftl'l'tlJfo 

!!abi6nJloBo obsorvltclü en algu- MiniB'úro ¿le Hacienda ypl'évia (le- antedol'quedal'án pemUentes de 
1105 caBOS el incumplimiento de liher¡wión del Oonsejo, d~ Minis- resolución, SÍ11 pronunciamiento 
dicho precepto,' se hace :ereciao re· jros en su reunión elel dia veinti- algU11o, hasta. que no quede aub
cordal' su obliga,toriedad"d,ispo.' nueve de noviexnbre de mil nove- sanada la omisión observada. 
ni en do al propio tiempo que la cientos sesenta y seis, Articulo segundo.-Enla, cita-

" ,~ , 
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da comunicación habl'1\, de expre
,sarse sucintamente, según los ca
sos, el haber quedado cumplimen
tados lós requisitos establecidos en 
,el informe fiscal que condicipnen 
·la conformiQ.ad del mismo, las 
·causas que iinpidieren la efecti
vidad de tales requisitos o las ra
zones aducidas en cóntraposiclón 
:a dicho informe. 

.Ál-tí¿ulo tercero.-No obst.ante 
1'0 estableoido en· el artículo pri
'mero, con caráct~ excepcional y 
por ra,zones de reconocida urgen
·cia, el Ministro respectivo podrá 

< :recabar directamente del de Ha
,cienda la, autorización indispensa
ble para cursar, sin~o sujeción al 
plazo a que dicho precepto se re-

" fiere, la, cqmunicación aludid!:!>, la 
( , .cual, en todo caso, habrá de tener 

... ,entrada en la Intervención Gene
ral de la Administraci6n del Es
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sea cual fuere el rango de la mis- junio de mil novecientos sesenta 
ma, que contanga cualquier pre- y cinco, fecha de entrada en vi
cepto que faculte al. 'Estado o ao gor del texto articulado de la nue
sus Entidades ~utónomas para va Ley de' Contratos del Esta
contrata,r directamente, habrá de do. Ello no obstante, y en aten
ser objeto -de informe previo del ción a la peculiaridad de la mate
citado Departamento ministerial. ria que regula, se mantiene la 
. Dos. L~s expedientes de con- efectividad del Decreto ciento 
tratación directa de obras, traml- veinte/mil_ m>vecientos sesenta y 
tados por aplicación del artículo seis, de veinte de enero, duran
treinta y siete-dos de la vigente te ~l pla.zo de vigencia~ temporal 
Ley de Cop.tratos del Estado, cu- dada al mismo. 
ya resolución compete al Consejo Consemlentemente, ':1 as pro
de lVfinistros, no será;n elevados al puestas de gasto formuladas en 
acuerde de éste sin el cumplimien- virtud de las disposiciones aludi- . 
to previo del trámite fiscal. das antm:iormente, habrán de ser 

Artículo quinto.-pór el citado tramitadas con los requisit'os y 
Departamento se' dictarán las dis- justificación requeridos pOr las 
posiciones que se consideren con- normas· de la mencionada Ley, 
venientes para la debida efecti- en cada caso aplicables. 
vid~d de e¡::te Decreto. Así 10 dispongo por el presen-

DISPOSICION FINA+. 

tado con una antelaci6n mínima En 10 sucesivo no podrá utilí
de cuarenta y ocho horas a la ce- zal'se por el Estade y sus Elltida; 
lebraci6n del· Consejo de =Minis~ des autónomas la contratación di
tres con'espendiénte. recta de obras, servicios o sumi-

te Decreto, dado en Mam'id a tres 
de marzo de mil novecientos se
senta y siete. 

Articulo cnarto.-Uno. Todo nistros, al amparo de autorizacio
proyecto de disposición no ema- nes concedidas al efecto por día
nado del Ministerio de Haciendas. posiciones dictadas desde uno de· 

FBANCISCD FB.ANOO 

El lV!!nistt'o de Hacienda, 

o 

JUAN JOSE ESPINOSA. SAN lr~TIN 

(Del B. O. dat Ji •. núm. 67, ·de 1967.) 

ORDENES DE LA : PRESiDENCIA DEL G:OBIERNO 

,Exomo. Sr.: De confol'nli:dad con lo 
,ol'denado aJl la Ley de 15 de julio 
<le 1952 (<<13. O. del Estado» núm. 199), 

Esta Presidencia del Gobierno ha 
dispuesto pase a la situación de' re
emplazo voluntario -que sefiala 'el 
apartado e) o;del artíoulo 17 de la cita
da Ley, el teniente de complemento 
de Infantel'ia D. Teudís Viejo Fel'nán~ 
dez, en situación de colocado en la 
Agrupación Temporal Militar para 
Servicios Civiles, con destínoen la 
fábrica de harinas «La Ventosa)), pro
:piedad de «111jos de Valentin Gango
so, S. A.», en Benavente (Zamora), fi
fijando su residencia en Benavente 
(Zamora) 'y quedn.ndo compl'endiclo 
.en. cuanto dispone el artíoulo 18 ,de la 
Ley de SO ,de marzo de 1954 ,(<<B. O. del 
Esta:doll núm. 91), ,'" 

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos al1os. 
Madrid, 15 ·de mal'zo,de l007.-Por 

delógaci6n, (fosé Lól,ez-Barr6n Cerrut1" 

"'Excmo. Sr. Ministro ·del Ejíil'olto. 

Exomos. :Sres.: Puestas a d1S1)os1· 
·alón ,de la Junta Calificadol'o, ,de Aspl· 
l'antes a Destinos Clvi1es por. la Como 
pa:fi1a, Al'l'endatal'ia ,del Mon<3polio de 
'Petróleos, S. Ap 00110 plaz,as ·de auxi· 
liar administrativo taquimeoanógrafo 
'que 'han de ser provistas por personal 

de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, 
Regimiento de la GUardia ,de Su Ex
celencia el Jefe del Estado y Genera
listmo de los EjérCitos, Cuerpo de la 
Guardia Civil y PoliCía Armada aco· 
gi:dos a los beneficios de la Ley de 15 
de juliO de 1952 (<<B. O. del Estado» 
número 199), modificada por la de 80 
de marzo ,de 1954 (<<B. O. del Estado" 
número 91) y ampliada por Ley 195/ 
1968. de 28 ,de diciembre, 

Esta Presidencia del .Gobierno ha 
,dispuesto lo siguiente: 

Se anuncian en concurso .especial 
para ser cubiertas por el referido per~ 
sonal que lo solicite ocho plazas ·de 
auxiliar administrativo taquimecanó
grafo ,de la expresada Compaflfa, que 
corresponden a: 

Una para la factoría ,de Baroelona. 
una para la factoría de Bilbao. 

Al propio tiempo se recuerda a los 
aspirantes a estas plazas que. lQs que 
resulten ,designados para ocuparlas 
responderán ante la C. 'A •. M.P. S. A. 
de poseer los conocimientos exigidos, 
especialmente de taquigra:fía y meca
nografía, teniendo én cuenta. qqe ,de 
no poseerlos quedarán incursos en el 
apartado f) del artículo 28 ,de la pre-' 
citada Ley ,de 15 de julio ,de 1952 (<<Bo
letín Oficial del Estado» núm. 199). 

Lo digo a VV. EE. para su conoci. 
miento y efectos. 

Dios guarde a VV. ,EE. muchos afios. 
MadrM, 15 ,de marzo de l.967.-Pol' 

delegación, lósé López-Barrón Ce
rruti. 

Exornos. Sres. Ministros ... 

Una para la factoría ,deCádiz. 
Una pál'a la factoría de HtlCllva. Excmos. Sres.: De cOTl'fo1'1llidnd con 
Una para la sul:lsiodial'ia do Eal'bns- 10 ,dispuesto en el .fll'tiClul0 4,0 tle In. 

tro (Huescn). Ley ,dé 17éle julio de 1058 (<<R. O. ele! 
Uní), para la subsMial'ia de Mí),h6n Estatlo» núm. 172) i párrufo 4,0 del al'". 

(BalS!1ros). tícul0 7.o tltll DMNlto da 22 otllJ julio 
Uní), pal'a:" la subsid1!11'1a d¡¡ Mal1l'm- d9 1058, que o(lesl'll'l'olln, la LGy ante· 

Stí (Bar()slt.ma}, y 1'101' (<<R. O. del Est!1do)) l:rt'lm. 180),'y 
Una lntl'a la sulls~a1ll.1'1a de Zurg'Clna apo,rtado°.b) de la OJ.'dlJll dI) (lsta Pl'(i- ' 

(Almerfa), rigiendo P!1l'lt este conaur", sidenola. ldel ,Gobiel'fiO do 16 de febl'El-
so las mismas nOl'mas reguladoras 1'0 d(l105~ (<<B. 0, ,del Estado)) núme. 
del que para cubrir vacantes de igual ro 46); vista la instancia cursado., por 
olase en ,dich$J;A1'rendataria se anun- el capitán ode 'Caballel'ia D. Julio 'Ch1-
ció por 'Orden de esta Presidencia dél ,cote de Alfaro, en la actualida,d con 
Gobierno ',de 9de marzo ode 1966 (<<Bo- destino civil en el Ministerio de la 
letín 'Oficial del Estado') núm. 62). GObi3rnación, Jefatura Central de Tl'á-
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flco (Madrid), en súplica ,de que se Excmos. Sres.: De conformidad con I recho que le asiste y a propuesta. d& 
le conceda el pase a la situación de lo dispuesto en el artículo 4.° de la la Comisión Mixta >de Servicios Civi
.En expectativa ,de. Servicios Civiles», Ley de 1'1 de julio de 1958 (<<B. O. del les, he tenido a bien acceder a 10 so-; 
considerando el derecho que le asis- Estado» núm. 1'12), párrafo 4.0 ,del ar- licitado por el citado teniente cor~nel. 
te y a propuesta ·de la Comisión l\Ifix- ticulo 7.0 del Decreto de 22 de julio causando baja el mismo en el des'tinn, 
ta de Servicios Civiles, he tenido a de 1958, que desarrolla la Ley ante- civil de referencia y alta en laf'Bi
bien acced~r a lo solicitado por el rior (<<B. O. del Estado" núm. 189) y l tuación de .. En expectativa de Sern
citado capitán, causando baja ~l apartado b) de la Orden de esta Pre- cios Civilesll, de la que ya prooedfa. 
mismo en el destino civil de referen-, sidencia del Gobierno de 1& de fe- con anterioridad a serIe adjudicado el 
cía y alta en la situación de «En ex-; brero >de 1959 (<<B. O. del Estado»nú- mencionado destino ciVil. 
pectativa de Servicios Civiles», fijan- mero 46); vista la instanci~; cúrsada Lo, que comunico a VV. EE. para co
do. su residencia en la plaza de Ma,- ¡ P?r SI. teniente cor~n.el de Infantería, no cimiento y efectos. 
drld. . ,1 diplomado del SerVICIO de Estado Ma- Dio¡¡ guarde a VV. EE. muchos años; 

Lo que comunico a VV. EE. para fiar, D. Gervasio González Regafia, en :Madrid. 13 >de marzo de 1967.-Por 
<!Cunocimiento y efectos. Ila actualidad con -desilino civil en el ,delegación, losé de Linos tayt:. 

Dios guarde a VV. EE. muéhos años. : Ministerio de la Gobernaci'Ón, Jefatu-
Madrid, 14 -de marzo da. 1967.-Por 'ra Central -de Tráfico (Madrid), en,' ... 

delegación, José de Linos Lage. 1 súplica de ~e se le conceda el pase I Excmos. Sres. MimstJ.'os ... 
. a la situación -de «En expectativa d~ . 

Excmos. Sres. Ministros... Servicios Civiles», considerando el"de- (Del B. O. del E. núm. 67, de lOO'1.} 

ORDENES DE OTROS MINlSTERIOS 

Madrid, '1 de marzo de 1967.-El Di
rector general. Eduardo Blanco. 

Dios {,,'1larde a V. E. muchos afios. 
Madrid, '1 de marzo de 1967.--El Di

rector general, Eduardo Blanco. 
MINIST~RIO D~ LA 
GOD~RNA(ION E.'l:cmo. Sr. General Inspector de Po-

licía Armada.' Excmo. Sr. General Inspeerorde POa 
licia Arma>da.. 

RESOLUCION de la ])trecci6n General 

RESOLUCION de la Dt1'ección General 
de Segu,1'idad por la que se dispone 
el pase a stluartón de retirado de 
~os subofictaZes det Cuel'po de PoZi
cfa 1Í1'maaa que se citan. de SegurUlaa por la que se dispone i. RESOLUCION de Za ])trecci6n Genera& 

eZ 'reti1'o del personal deL Cuerpo de de scgurtdaa por la que se dispone 

:Exomo, Sr.: Esta Dirección General, 
PoLicía IÍrmada que se cita. el pase a situaci6n ele retirado 'VO-, 

en ejercicio de las facultades confe- Excmo, Sr.: Esta Direcoión General, 
ri,das por la Ley ,de 20 de jul10 de 1957, en ejercioio de las facUltades conferi
ha tenido a bien disponer el pase a I ,das por la Ley ,de 20 de julio de 195'1, 
situMión de retirado. ~ partir. de la I ha tenido a bien diapo,nar el pase a 
facha que a oada uno se indica en situación de retirado del personal del 
que cump.1irán la edad reg~amental'ia . Cuerpo de Policía Armada que a con
que las dISposiciOnes legales vigent~s tinuación se relaciona. por contar la 
señalan para el retiro, de Jos sUbofl-, edad señalada en el artículo 11 de la 
ciales 'del Cuerpo de POI~Ci~ ~rmada Ley de 15 de m~Ll'ZO de 1940. prol'roga
q~lG a continuación se relttClon'l?' de- da conforme a 10 dispuesto en el ar
blendo hacérse~e~ por ~l ConseJo Su-: ticulo 12 de dicho texto legal y apli
premo ,de JustlCla Militar el señala- ~ oable en virtud de lo estab~eoido en 
l,lliento .. de l;aber pasivo que corres- 1I la Ley de 8 de marzo de 1941, debien
ponda, preVIa propuesta reglamenta- •. do hacérsele por el Consejo Supre-
ria. I mo de Justicia Militar el se:ñalamUm-

, 'to rle llaber paSivo que corresponda, 
.. , ReLación que se cita : previa propuesta reglamentaria. 

Brlga,da p, Francisco Castro ROdri-' Pm'sonaL que se atta 
guez, Fec11a rle retiro: 14 de abril 
de 1967. Policía D, Jllaquín Vélez ,dé] Burgo 

Sar'gento D. Manuel Tuñón Gal'cia. y Fel'núndez de .'l'roconíz. ' 
Focha ,de retiro: 17 de abril de 196'1. 'Otro, D, Duciaño Bati.os Manl'ique. 

Lo que comunico a V, E. pUl'a su Otro, D. JOSO,fut Sánchez, Martinez. 
conocimiento y efectos., Lo digo a.V. E, pura !lU conocimien· 

Dios gmndé a V, E, muchos alias, to y étectos. 

SECCION DE ADQUISICIONES y 
--==~ '=~~ = 

l1Lntario deZ policta deL Cuerpo de 
Poticía 1Í1'mada D. Juan Torre, Hi
gueras. 

Excmo. Sr.: Esta Dirección Gene.
ral, en ejercicio de las facultades con
feridas por la Ley de 20 de juliO de 
195'1, ha tenido a bien disponer el pase 
a situación de retirado voluntario, 
con arreglo al artioulo 3.0 de la. 
Ley 112/1966, del policia del Cuerpo 
de Policía Arma,da D. Juan Torres ·Hi
g'Ueras. debiendo hacérsela' por el Con~ 
se,io Supremo de JustiCia Militar el 
señalamiento ,de haber pasivo que co
l'responda, previapl'opuesta regla
mentaria. 

Lo digo a V. E, para su conoci~ 
miento y efeotos. 

Dios guarde a V. E. muohos años. 
Madrid, '1 de marzo de 196'1.-El Di· 

rector general, Eduardo Blanco. 

Excmo, Sr. General Inspector de Po-
licia Armada. ' 

(Del R, O. de~ E. núm, G7,de 1967.)' 

ENAJENACIONES 
~=" ... "-~--- '-~-~-..,...--

, 
Vontu <lo (lumlon()~, co(~bQ¡;¡ I1!l'Ol'OS, moto

(liclctlls y di VOI'BO lImtf1!l'lul 

I rtlllWíonnt'!o @n lOfl l1!i(lg'OI'! ele OOIl.{u.
1 ([UO OOU111.t el s~16n od,@' I'Hltos (lel' Alma. 

olones téou1(J!tS ():KPU~stos en lo. SCl' cM Contl'o,lde Sumin111tros dCl la JI?
crélt.nrifido lo. mil'nna ,Q~l'(ltó;n de los, tatm'(1 {lo Tl'ltnspol'te¡,j del Ejéroito: 
lI(ll'l'el'tls, 4,9, d@ 16,30 nlS,aO horas) .. (ot1.l'l'etol'(]. de Au(laluci,a, ll:!.1ómetro 10). 
JefatlU'ds Heg1onalos ele AutomQvilis- a las diez horas. 
mo y Bns~s de' Plll'ques y TO:llel'tls, I Las proposiciones, oertificadas y re
aotoqtlB tendrá lugar en, Mndrid, el;1 integradas con póliza de seis pesetas', 
día 11 ,de abril de 1967, en los:,iLocales y dirigidas' al Excmo, Sr. General 

La Junta, r~1quiclQdo¡'a del Material 
AutomóvIl del EJército anuncia sen
ta pÚblica para enajenar el material 

--o 
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Presidente de la Junta Liquidadora (San Cristóbal de los Angeles, Villa- 'Naoional de Identida'd (rese:ñán
(Ministerio del Ejército), oonviene verde, Madrid), . dose este documento u otro de Men
sean relli'itidas oon cUátro días de an- Dnrante media hora el Tribunal a:d- tidad), en nombre ...... (propio o an
telaCióñ a la feoha de la oelebración ¡'mitará cuantas ofertas se prese~ten. mo apoderado legal de .. : ... ) (oonsig
de¡:la sUbasta.· ¡ y podrá exigj.r todas las garantías .. nándose 10calida'!i. domicilio y teléfo- , 

::iAn:.' imcio a cargo de los :xdjudicata-. que estime precisas para . .aoreditar la I nO). .: ..... haoe presente: ' 
nos. " r personalidad de los oferentes. l.? Que enterado del anuncio in-

'Madrid. 22 de marzo de 1967. Las proposiciones para tomar par- .. serto en el «B. O. del Estado» y DIA-
, . te en estos conoursos se redaotarán. RIO OFICIAL del Ministerio' del Ejéroi-

Núm. 190 P. 1-1 de aouerdo con el modelo que a con-I to, y de, los pliegos de condioiones. 
tlnuacióIL 'Se inserta. debiendo reinte- I~ que han de regir para este concnrso> 
grarsede acuerdo con lo que estipula ~ de adquisición ,de ...... (expediente nú
el pliego' de :condiciones legales. I mero ...... ). y en su virtud se.,compro-

. Las muestras qu!, se solicitan t~n-l mete y obliga. con suje(:ión a. las 
MINISTERIO DEL EJERCITO drán entrada· ;ell 'el Almacén Central ~ cláusulas de los citados pliegos, a su 

. : de estos· servicios dentro de los quin- 1I más exaoto cumplimiento. 
E.M. C. JEFATURA DE TRA"NSPORTES. ce primeros días hábiles, contados a 2.0 Que ofrece ...... (materiales, ~n 
PARQUES y TALLERES DE AUTOMO- partir del día' sigUiente a la PUblioa-. '1 número y letra), al preoio de ..... , (de-

VILISM0' ción delJpresente anuncio en el ",Bo: talle por unidad, en número y letra, 
, Iletin OfJclal del Estado». y totales parciales, así como el total 

La Superioridad ha: dispuesto se ce-t Los pliegos de condiciones técnicas; de la oferta). 
, lebren lo¡; concursos que a continua-' y legales,' que no se' publicap. por su ¡ 3.0 Que al pliego de ofertas se une-

-ción se indican: igr~n eXtensió~, ,están a diSPósi~i?n de '?l resguardo o carta de pago, que 
I quienes la soliCIten en el ServICIO de Importa ...... (pesetas en letra), que

Adquisición de rodamientos (expe- Información . Administrativa de este justifica el depósito hecho oon arre
diente 22 /67). El día 27 de abril Ministerio, durante los días y horas, glo al pliego de condiciones legales. 
de 1967, a'Ias diez horas. usuales de ofi{}ina. I -4.0 Detalle de los documentos que 

Adquisi(lión de repuestos de motor se unen al pliego de ofertas, fecha y: 
{e:xpediente 21/67). El día 12 de ma- MODlllLO Dlll PROPOSICION rubrica dellicit.a.dol' o persona que le-
yo de 1967. a las díez horas. galmente lo represente. 

Don ...... (nombre y apellidOS) ...... , Madrid, 20 de marzo de 1967. 
Dichos concursos se verificarán eTh, domioiliado, en .. ..... calle ....... núme· 

el Almacén Central de estos Servicios I ro ...... , teléfono ....... con Documento Núm. 187. (u:rgente.) P. 1-1 

Se .racuerda la obligatoriedad de pUblloarse en este DIARIO OFIGlAL cuantos anuncios hayan de llevarse a 
efeoto por los Organismos, Centros, Cuerpos y Dependenoias militares, oon independenoia de los que publican 4111< 

'otras revistas oficiales, asi o cmo en la Prensa nacional, . 

Reglamentos, folletos e impresos oficiales que para su venta se hallan en este 
SERVICIO DE PUBLICACIONES DEL MINISTERIO DEL KJERCITO 

•••••• Ilt+++.+.+ •• ~+.$'*'.++++.+ •• $.$++$'*'+.<M><i><i> •• <i> •• <i> •• <M> •• <M> •• <1> ............. $+<1>$$+<1>$ .... $ ... $+$. 
; t ... . : ~ : . 
$ • ... : 
! : . ... 

i SERVICIO DE PUBLICACIONES DEl MINISTER~(j DEl EJERCITO f 
t f ': . "Diarlo Oficial" y uColección Leglslal~Ya" : $ , ... ... , 
¡, RE> hallan a la, venta p.1'1 flFlt¡> f:hmr;('!() ñ,¡> PllbllC'aciones al~unos tomo¡:¡ dE' amhaFl tmhliea.. :. 
: ciones, en rústica, v que compremlen los aftos lü64: 1,0, 2.°, 3.° Y 4.0 trimestres: l~eñ: 1.0, : 
~ 2.°, B.O .v 4.° trimestres. y año 11')66· 1 o y 2.0 trimestres de los DIARIOS OFICIAU~S. ¡.' 

F)I fJllmero de tomoR existentes áelofl 1l,f'\OE! Itnterlormente relfwionados es ronv l'educddo 
y el.prc1C'io de cada torno', en rústica, es de noventa pesetas, comprendiendo el tomo de, DrA-
RIel ()1"lCIAL un trimestl't\. (. 

:¡'" T,09 pedidos a1 Sr. Coronel Dir,ector serán servidOR por 'orden cl~ petición, y ésta se for 
UlUlará 'en la forma hahitual y previo e) car~o de franqueo certificado. 

J. 1 . LA DtRE00TON, .. t. 
111 ................ '*' ........... ' ... $$ ........... '*' $$ ................ '*' ......... '*'''' .................... +.$$ ... $ ........ $ ....... $$$$ ............ ' ....... '*' ...................... "'+"' ... + ... '*' ... . 

. . 

., I 
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i _VICIO DE P IUOONES Da MlNlSlERIO DEL E OTO i 
~ ~ 

: !Rélación' ds_ obras y foHeros que se h~an a la venía en el mismo, ti los preerios reseftados~ I 
:: ift 

.. :1 aprobados por la Superioridad ¡ 
~ ~ .: . ------~ . 

. ~ : 
~:. HGj~ de servicios Pesetaa '" 

i Hoja de Servicios completa (cubierta, CID{:O pliegos,~ certificado y ficha) 12,00 i . 
• : Hoja de Servicios (cubierta, cmc.o pliegos y certificado) .. . . .. . :. . .. .•• . .• 10,00 : 
:. Pliego suelto .,. •.. ." '" o.. '" ... .,. ... ", ,.. ••• ." •• , "0 ·0.. ••• oo' ••• o. o 1,50 :, ~) ! Ro.ja anual ...... oo •• ,. o ••• 0' ••• o" ••• '" ... ',," ... oo' .... , •• : •••• '0' o.: o.. 1,50 ¡ 
-: Ficha "11;* <l ... ..................... -* ............................... ~ ........................ Ir ............ "IO", 2,00 I 
:: Copia de Ficha ...• H ... o •• \'" ••• ... • ........ o" ••• o o, ............. :. o., .. o 1)50 ¡ ¡ Cubierta o., o •• 'H •• : ................ o .. "0 .......... o ..... O",'" •• - o •• o" '0' 1,00 i 
l I t Reglamentos I 
i Programas pe.ra. ingreso en la, Academi~ General Militar (convoca.toria de mM ""1 i graso para 1967) ....... lo ••••••• " \,) •••• , ......... .,. ••••••• " ............ .fr •• "'* ••• ••• 12,00 ! 
,1 Reglamento de la Asociación Mutua Benéfica del Ejército de Tierra. Año. 82. '15.00 i 

I 
Reglamento de Actos y Honores Militares o., O" ............. '.. ••• ••• ...... 12,00 I 
Reglamento paxa., el Régimen interior de las AiCademiaa Espeoiales de Infante.. I 

, , ría., Caballería, Artillería, Ingenieros El' Intendenoia ............ 'H ••• ••• 6~OO I 
Reglamento Provisional pa.ra. el Reclutamiento del Voluntariado .en el Ejér- ¡¡ :¡ cit.o de Tierra .• : ',,, .................. o •• o" ...... O" ...... oO' '0' ••• ••• 8,00 "i 

¡- Varios 1 
I ~ ~ 

:* Adal11i~:~/;oOl~o~~~ ~. :.~o~~.d~~.i~~:o .. ~~.~:~!~~~a~~7~ .. a:.:o~. ~~~~t:.~~~~~ 6,00 1'" 
Escalafón de Oficiales Generales o •• b. • ................. o ........... o.. 20,00 
Pe.pelete. ile Petici6n de Destino ....... : ........ u ........ : •••• O" •••••• "0 l~OO =. . 
'Solicitud Premio 8. le. Oónsbl.1lnci9¡ ............ o ...... h .......... H ....... 'H, 1.00 I 
Licenoia absoluta de Tropar ..... ,. ""e • n" ... 11 ... Ii U ." .... ~;Iit r-u ..... lit ... H ,'" ...... !F ' 1,50 
Licencia absoluta Ofioia,les d~ complemento ... ... ... ... ..: ... ... ... •.. ... 2,00 
C~"tifioados médi-oos ........ ,,'""" ..... il ;f •••••••• , •• , ... ",t lit' ••• t'l' •• ~ lit •• ". ~... 2,00 
Juatificant,? de .reviste- ....... u •• , U'f .u •• ti •• 4:; ..... -t-,. ••• u_ •• " ... Hit n. ", ... Ii... 1,00 "-
Ficha de permisos •••• ., .•.•• ~. ""ti •• ,; .... ~.,¡ ..... ". ii~' ••••• 1' , •• 4iOofj 1; •• ,.,.ti f." f.' 1,00' 
Jrioha. petición destinos Bres. Gener9¡les .. , ... .... ... ... ... ... ... ... ... ...... 1,00 


